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.DE PREVIO PAGO.— EDICTOS. ¡,

MINISTERIO DE LA REPUBLICA
PRESIDENCIA

DECRETO
C o m o  Presidente del Gobierno de 

la  República, y accediendo a lo soli
citado,por D. Luís Maffiotte y La Ro
che, ex Ministro del Tribunal de Cuen
tas,

Vengo en declararle jubilado* pon el 
haber que por clasiñcacióii le corres
ponda, por contar más de cuarenta 
anos de servicios efectivos al Estado, 
siéndole de aplicación el art. 2.° del 
Decreto dictado por esta Presidencia  
en 22 de Abril último.

Dado en Madrid a treinta de No
viembre de mil novecientos treinta y 
uno.

M a n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 
Genio Presidente del Gobierno de 

la-República y a propuesta del Minis
tro de Hacienda,

Vengo en nombrar, de conformidad 
con lo que establece el articulo 9.° de 
la ley de Ordenación bancaria de 26 
de Noviembre último, Consejeros del 
Estado en el Consejo del Banco de Es
paña, a D . Antonio Flores de Lenius, 
Catedrático de Economía política de 
la Universidad Central; D. Agustín Vi
ñuales Pardo, que desempeña igual 
Cátedra en la Universidad de Grana
da, y D . Gabriel Franco López, Cate
drático de la misma asignatura en la 
Universidad de Salamanca. 
l Dado en Madrid a primero de D i

ciembre de mil novecientos treinta y 
uno.

■Ma n u e l  .A z a ñ a .

I n d a l e c io  D r ie t o  T u e r o ,

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

DECRETOS
A propuesta d e l Ministro d e  Instruc

ció n  Pública-y Bellas Artc^,^crop Pre
sidente del G obiernoée lia República,

Vengo en nombrar a D . José Manuel  
del Campo Argüelles, Catedrático np- 

: merario del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Gijón,Director; de 
este Centro docente, con la gratifica
ción anual de 400 pesetas.

Dado en 'Madrid a primero de Di- - 
ciembre de mil novecientos treinta y  
uno.

'.Ma n u e l  A z a ñ a

El MijUsfiio de lBstru<xiún pública  
y Bellas Artes.

Ma r c e l in o  ...Do m in g o  ..y  S a n j u á n

A propuesta del Ministro de Instruc
ción 'Pública y  Bellas Artes,, como-.Pre
sidente del "Gobierno ■ de la'"República, 

Vengo en nombrar a don Antonio 
Mir Llambias, Catedrático del .Insti
tuto Nacional de Segunda enseñanza 
de -Mahó-n, para el cargo de birector 
de este Centro docente, con la grati
ficación anual de 350 pesetas.

Dado en Madrid a .primero de D i
ciembre de mil nove cientos treinta y 
uno.

M a n u e l  A z a ñ a

El M inisíro de Instrucción píií)lSea 
y Bellas Artes,

M abjtf* rr*o D o m in g o  y  .S a n  jija  i»

Como Presidente del Gobierno de la 
^República, a propuesta del Ministro dep 
Instrucción Pública y Bellas Artes, ^  
a tenor de lo dispuesto en el Estatuto! 

Ide las Clases Pasivas del Estado éd / 
22 de Octubre de 1926 y artículos 45 
y 48 del Reglamento de 21 de N ovieim i 
bre de 1927, ¡ij

Vengo en declarar jubilado, a 
ción del interesado y con el babel? 
que por clasificación le corresponde^ 

mi funcionario del Cuerpo FacúltatifC 
vo de Archiveros, Bibliotecarios y  Ár-G 
cqu^ólo^os, D . Angel Ramírez Casi
nello. '

Dado en Madrid a primero de DLL 
cienfibre de m il novecientos treinta yjf-' 
uno.

M a n u e l  A z a ñ a

El M inistro cíe Instrucción pú blica  ;
y B ellas Artes. ¡g;

.M a r c e l in o  D o m in g o  y  S a n j u Aj# |

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

DECRETOS
Habiéndose aprobado en Consejo de 

Ministros del día 17 de Noviembre en¡ 
c u r s o el Reglamento orgánico déj 
'Cuerpo ;,áe Ingenieros Industriales ^  
servicio del Ministerio de Economías 
Nacional, y para dar cumplimiento al 
artículo.418 del rpropio .Reglamento,

El Presidente del Gobierno de la Re* 
.pública,-de acuerdo con el Consejo de?. 
Ministros, a propuesta del de Econo
mía Nacional, decreta:

‘Artículo 1.° La plantilla general 
del Cuerpo de Ingenieros Industriales; 
al .servicio;del.Ministerio d e Economía 
Nacional en la que se hallan compren* 
di dos los Ingenieros ‘Inspectores .
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nerales;- Ingenieros. Jefes e Ingenieros 
subalternos del Consejo d e ; Industria;, 
Jos Ingenieros a! servicio ele las Sec
ciones, Negociados y Asesoría técnica 
de la Dirección general de Industria, 
y los .que presten servicios del Cuerpo 
en- las.. Jefaturas provinciales de In 
dustria, será la siguiente;

Nueve Inspectores generales Conse
jeros. •

Tres Inspectores generales agrega
dos al Consejo.

Tres Inspectores generales.
Quince Ingenieros Jelfes de prim era 

clase.
■ Veinticinco Ingenieros Jefes de se
cunda clase.

Treinta .y seis Ingenieros Jefes de 
.tercera clase.

Veintidós Ingenieros primeros. 
Cuarenta y cinco Ingenieros segun

dos.
Ochenta Ingenieros terceros. 
Doscientos treinta y ocho Ingenie

ros en total, de ellos trece en la Di
rección general de Industria,

Articulo 2.° ‘ No existiendo en el 
'Presupuesto vigente del Estado los cré
ditos necesarios para dotar la planti
lla antes descrita, no surtirá efecto 
ésta hasta el día 1.° de Enero del pró
ximo año 1932, de conformidad a lo 
establecido en la disposición transi
toria octava dél referido Reglamento 

j orgánico. / '' ''
Dado en Madrid a veinticuatro de 

Noviembre de m il novecientos 'treinta 
. y uno.

M a n u e l  A z a ñ a

El Ministro de Economía Nacional,
Luis Nxcolau 'D’O'r/w'rm.

Como Presidente del Gobierno de la 
República, de acuerdo con el mismo 
y a propuesta del Ministro de Econo
mía Nacional,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Para subsanar errores de copia pa

decidos en el Reglamento orgánico del 
Cuerpo de Ingenieros indi’ i Nales al 
servicio del Ministerio de Economía 
Nacional, aprobado por Decreto de 17 
de Noviembre de 1931, pul meado en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id  del rfia  siguien
te, quedan rectificados Ice artículos 
que se mencionan en la  forma que a 
continuación se expresa:

Artículo 9.® Donde dice: “o una 
Cátedra como Profesor titular en las 
Escuelas del Ramo o Institutos de 
Ampliación de estudios e Investiga
ción industrial”, debe decir: “o una 
Cátedra como Profesor titular o de 
prácticas en las Escuelas del Ramo o 

. como Profesor titular en los Institu- 
. tos de Ampliación de Estudios e In
vestigación industrial”*

Artículo 12, Donde dice: “En de
fecto de. los 'dos Vicepresidentes, el 
Vocal más antiguo en él cargo de Con
sejero o el de mayor edad”, debe de
cir; “En defecto de los dos Vicepre
sidentes, el Vocal más antiguo en el 
cargo-de'Consejero, y siendo todos 
ellos ’de igual fecha, el de mayor 
edad.”

Artículo 14. Sección 1.®—Donde di
ce: “Policía industrial.”, debe decir: 
"Política industrial.” Sección 2.a Don
de dice; "Inspección in d u stria l”, de
be decir: "Inspección y policía indus
trial.” '

Artículo 32. Donde dice: "Podrá, 
además, ser designado.”, debe decir: 
"Deberá, además, ser designado.”

Artículo 41. Donde dice: "Según 
programa confeccionado con seis me- . 
ses de antelación”, debe decir: "ser 
:gún programa confeccionado por el 
Consejo de Industria, que deberá pu
blicarse en la G a c e t a  d e  M a d r id  con 
seis meses de antelación.”

Artículo 54. Donde dice: "Planti
lla ' general.”* debe decir: "Plantilla 
general.—Con la distribución por ser
vicios que a continuación se expresa.” 
Donde dice: “JE.nl. servicios, provincia
les.”, debe decir: “Dirección general 
de Industria, 13 Ingenieros.—En ser
vicios provinciales.7”. Donde dice: 
“Jefaturas de primera clase. — Valen
cia, un Ingeniero Jefe y 11 Ingenie
ras subalfernos.’V debe decir: “Va
lencia, un Ingeniero Jefe y 11 Inge
nieros subalternos (uno a extinguir).” 
Donde dice: “Vizcaya* un Ingeniero 
Jefe y seis Ingenieros subalternos.”, 
debe decir: “Vizcaya, un Ingeniero 
Jefe y seis Ingenieros subalternos (uno 
a extinguir).” Donde dice: Total, cin
co Ingenieros Jefes y 54 Ingenieros 
subalternos.”, idebe decir: “Total, cin- f 
co Ingenieros Jefes y 64 Ingenieros 
subalternos (dos a extinguir).” Donde 
dice: “Jefaturas de segunda clase.— 
Alicante, con iin  Ingeniero J e f e  
y tres Ingenieros subalternos (uno 
a extinguir)”, debe decir: “Alican
te, un Ingeniero Jefe y tres Inge
nieros subalternos (dos a extinguir),” 
Donde dice: “Murcia, un Ingeniero 
Jefe y tres Ingenieros subalternos (uno 
a extinguir)”, debe decir: “Murcia, un 
Ingeniero Jefe y tres Ingenieros subal
ternos (dos a extinguir).” Donde dice: 
“Pontevedra, un Ingeniero Jefe y cin
co Ingenieros subalternos (uno a ex
tinguir)”, debe decir: “Pontevedra, un 
Ingeniero Jefe y cinco Ingenieros sub
alternos.” Donde dice: Total, 20 In
genieros Jefes y 56 Ingenieros subal
ternos (11 a extinguir)”, debe decir: 
“Total, 20 Ingenieros Jefes y 56 In
genieros subalternas (12 a extinguir).”

i

Donde d ice: “Jefaturas de tercera cla
se,—Palana-anca, un Ingeniero Jefe y 
un Iiigeni o subalterno (uno a extin
guir)”, dA.c decir: “Jefaturas de ter
cera clase.— Salamanca, un Ingeniero! 
Jefe y un Ingeniero subalterno (dos i 
extinguir).” Donde dice: “Total, 
Ingenieros Jefes y 31 Ingenieros sub
alternos (11 a extinguir)”, debe decir? 
“Total, 28 Ingenieros Jefes y 31 Inge- 
uleros subalternos (12 a extinguir).’* 
Donde dice: “... y trabajos de esta
dística eeonómkoindiistrial”, debe de
cir: “ ...y  trabajos de estadística eco- 
nómicoindustrial. Los Ingenieros y 
Ayudantes Industriales de dichas 'pla
zas disfrutarán, por razón de su resi
dencia, de las mismas consideracio
nes y emolumentos complementarios 
que los de las demás especialidades.**: 
Donde dice: “Plantilla especial.—Es
cuela del ramo en Madrid”, debe de
cir: “Plantilla especial.—Escuela del 
ramo e Institutos de Ampliación d e’ 
estudios e Investigación industrial en- 
Madrid.” Donde dice: “Cuatro Profe
sores titulares con la de Jefe de Ad
ministración de tercera clase”, debe 
decir: “Cinco Profesores titulares con 
la de. Jefe de Administración de ter
cera clase.” Donde dice: “Total, 14 
Profesores titulares”, debe decir: “To
tal,. 15 Profesores titulares.”

Artículo 75... Párrafo 5.°. Donde di 
ce: “Expediente”, debe decir; “Éxceí 
denles.”

Artículo-<80. Párrafo 2.° Donde di
ce: “Los Ingenieros del Cuerpo serán 
forzosamente jubilados el día en que 
cumplan los setenta y dos anos”, debe' 
decir:: '“Articulo 81. Los Ingenieros 
del Cuerpo serán forzosamente jubi
lados el día en que cumplan los se
tenta años.”

Artículo 107. Donde dice: “Profe
sores de Escuela de Ingenieros, 5.000. 
Profesores de Institutos de Amplia
ción, 5JÜ6”, debe decir: “Profesores 
de Escuelas de Ingenieros e Institu
tos de Ampliación, 5.000 y 1.000 de 
aumento de sueldo por residencia.”

Artículo 115. Donde dice: “El Con
sejo podrá autorizar a los Ingenieros 
Fieles Contrastes de Pesas y Medidas”, 
debe decir: “El Consejo podrá autori
zar a los Ingenieros encargados de los 
ser vi ció s especia les”.

Articulo 127. Donde dice: “Pernoc
tando fuera de la residencia habitual: 
Tercera categoría: Ingenieros Jefes,
22.50 pesetas, Cuarta categoría: Inge
nieros subalternos, 15 pesetas.' Quinta 
categoría ; Ayudantes, 7,50 pesetas. Per
noctando en la residencia habitual: Se
gunda categoría, Inspectores generales,
12.50 pesetas. Tercera categoría: Inge
nieros Jefes y subalternos, 7,50 pesetas
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Quinta categoría: Ayudantes, 3,75 pese
tas” , debe decir: “Pernoctando fuera de 
ja residencia habitual: Tercera catego
ría: Ingenieros J<ifes y subalternos, 
22,50 pesetas. Cuarta categoría: Ayu
dantes, 15 pesetas. Pernoctando en la 
residencia habitual: Segunda categoría: 
Inspectores generales, 12,50 pesetas. 
Tercera y cuarta categoría: Ingenieros 
Jefes y subalternos, Ayudantes, 7,50 pe- 
csetas” .

Disposición transitoria segunda. Don
de dice: “ni Ingenieros industriales” , 
debe decir: “no Ingenieros industria
les” .

Disposición transitoria sexta. Donde 
dice: “ la convalidación de su nombra
miento para la plaza que desempeñan, 
considerándoles dentro del Cuerpo a 
partir del día en que se posesionen del 
cargo, con arreglo a sil nuevo nombra
miento, sin reconocérseles” , debe decir: 
“ la convalidación de su nombramiento 
como Ingenieros del Cuerpo; ello no 
obstante, para obtener destino en pro
piedad deberán tomar parte en el pri
mer concurso de traslado, continuando 
hasta entonces en los que actualmente 
sirven y considerándoseles dentro del 
Cuerpo a partir del día en que se pose
sionen del cargo con arreglo a su nue
vo nombramiento, en virtud de aquélla 
convalidación, sin reconocérseles” .

Disposición transitoria octava. Don
de dice: “ setenta y dos años” , debe de
cir: “ setenta años” .

Dado en Madrid a primero de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
uno.

Manuel Azaña
El Ministro de Economía Nacional,

Luis N igolau D ’Ol w er .

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES 
Excmo. Sr.: En vista del expediente 

para la provisión de la forensía va
cante en el Juzgado de primera ins
tancia de Ocaña, de categoría de as
censo, que debe proveerse por anti
güedad, de conformidad con lo pre
venido en el -artículo 8.° del Real de
creto de 12 de Abril de 1915,

Este Ministerio ha tenido a bien 
para la provisión de la Forensía va- 
nombrar para desempeñarla a D. Pe
dro Solís del Olmo, que resulta el más 
antiguo de los solicitantes.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 30 de Noviembre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS

3# ñor Presiden^e iíe la Audiencia de 
Madrid

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Juan García Inés, y  de 
conform idad con lo prevenido en el 
artículo 33 del Decreto de 1.° de Ju
nio de 1911, modificado por el de 26 
de Julio de 1922,

Este Ministerio ha acordado conce
derle la excedencia del cargo de Se
cretario del Juzgado de primera ins
tancia e instrucción del distrito de la 
Latina, de esta capital, que actualmen
te desempeña.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 30 de Noviembre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Presidente de la Audiencia de 

Madrid.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Propie
dad de Salamanca, de primera clase, 
a D. Miguel Poole Cordero, que sirve 
el de Lora del Río.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos oportunos. Madrid, 30 de 
Noviembre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

linio. Sr. : Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Propie
dad de Gandesa, de segunda clase, a  
D. Roque Borruel Soriano, que sirve 
el de Fuenteovejuna.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos oportunos. Madrid, 30 de 
Noviembre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Propie
dad de Gijón, de segunda clase, a don 

. José Fernández Recalde, que sirve el de 
Zamora.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 30 de 
Noviembre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Director general de los Regis-

t r fK  v  H a I

limo. Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Propie
dad de Jerez de la Frontera, de segun
da clase, a D. Joaquín Giráldez Riaro- 
ía, que está en situación de excedencia. 

Lo digo a V. I. para sil conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 30 de 
Noviembre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS 
Señor Director general, de los Regis

tros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Propie
dad de Mancha Real, de segunda cla
se, a D. Javier Cabanilla Bernardo, 
que sirve el de Yalverde del Camino.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  efectos oportunos. Madrid, 30 de 
Noviembre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Propie
dad de Ciudad Real, de tercera clase, a 
D. Francisco Cervera Jiménez-Alfaro, 
que sirve el de Infiesto.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 30 de 
Noviembre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Propie
dad de Marbella, de tercera clase, a 
D. Julio Hormigos y Sánchez de la Po
za, que sirve el de Valoría la Bueña.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 30 de 
Noviembre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien
flmYinnnii t~v r\ 1-./1 a! Da rOi nlnA /I a 1a a
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Jad de Priego (Córdoba), de tercera 
Díase, a D. José Montero García, que 
sirve el de Olvera.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos oportunos, Madrid, 30 de 
Noviembre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

Ilmo. S r.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el articulo 
303 de la ley Hipotecaria, ha tenido 
a bien nombrar para el Registro de 
la Propiedad de Puente del Arzobis
po, de tercera clase, a D. Luis del Al
ba y del Olmo, que sirve el de Pue
bla de Alcocer.

Lo digo a "V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Madrid, 
30 de Noviembre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado,

Ilmo, Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 
303 de la ley Hipotecaria, ha tenido 
a bien nombrar para el Registro de 
la Propiedad de Béjar, de cuarta cla
se, a D. Gerardo Burgos Peña, que sir
ve el de Alburquerque.

Lo digo a Y, I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Madrid, 
30 de Noviembre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
t&eñor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

Ilmo. S r.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 
303 de la ley Hipotecaria, ha tenido 
a bien nombrar para el Registro de 
la propiedad de Celanova, de cuarta 
¡clase, a D. Cesáreo Val des Abente, que 
está en situación de excedencia.

Lo digo a Y. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Madrid, 
30 de Noviembre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

Ilmo. S r.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 
303 de la ley Hipotecaria, ha tenido 
a bien nombrar para el Registro de 
la Propiedad de Cogolludo, de cuarta 
©lase, a D. Luis Infanzón Sánchez, que 
«irve el de Cervera del Río'Alhama.

jlo digo a v . i. para su c o n o c i 
miento y efectos oportunos. Madrid, 
30 de Noviembre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

Ilmo. S r.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 
303 de la ley Hipotecaria, ha tenido 
a bien nombrar para el Registro de 
la Propiedad de Hinojosa del Duque, 
de cuarta clase, a D. Antonio Muñoz 
Rubio, que sirve el de Puerto de Ca
bras. .

Lo digo a Y. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Madrid, 
30 de Noviembre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

Ilmo, S r.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 
303 de la ley Hipotecaria, ha tenido 
a bien nombrar para el Registro de 
la propiedad de San Clemente, de 
cuarta clase, a D. José Morales Gon
zález, que sirve el de Belchite.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos, Madrid, 
30 de Noviembre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado,

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDENES

Ilmo, S r.: Siendo necesario adaptar 
a la nueva organización y a las nue
vas denominaciones que han sido con
secuencia del cambio de régimeu el 
Reglamento para el uso de las máqui
nas de franquear correspondencia, 
aprobado por Real orden de 15 de No
viembre de 1930 y publicado en la 
Ga c e t a  del 23.

Este Ministerio ha acordado que se 
publique nuevamente dicho Reglamen
to cón las modificaciones introduci
das por la Comisión mixta que ha 
intervenido en su redacción, con arre
glo a lo dispuesto en la Real orden 
de 4 de Diciembre de 1928, que auto
rizó el uso de las expresadas máqui
nas.

En su virtud, queda aprobado defi
nitivamente el siguiente

REGLAMENTO PARA EL USO DE MÁQUINA!
DE FRANQUEAR CORRESPONDENCIA

Artículo primero. En todas las Ad
ministraciones principales y centra
les de España y en aquellas oficinag 
subalternas especialmente autorizadas 
por la Dirección general de Correos 
se admitirán para el franqueo de los 
objetas postales, que más adelante se 
detallan, dirigidos a cualquier punto 
del territorio postal y para el extran
jero, las estampaciones de las máqui
nas de franquear correspondencia en 
sustitución de los actuales sellos d» 
Correos y simultáneamente con ellos, 
siempre que dichas máquinas reúnan 
las siguientes cualidades esenciales:

1.a Disposición especial que garan
tice, mediante precinto y llaves, que 
el usufructuario de las máquinas no 
podrá realizar en ellas maniobras que 
alteren o modifiquen su funcionamien* 
to, sin intervención de la Administra* 
ción.

2.a Contadores y totalizador auto* 
mático.

3.a Que las impresiones por ella* 
producidas estampen la totalidad del 
importe del franqueo, cualquiera que 
sea el peso del objeto, con arreglo a la 
tarifa, en una sola estampación o en 
dos a lo sumo.

4.a Que las estampaciones lleven 
numeración correlativa.

5.a Que dichas estampaciones se 
ajusten exactamente al modelo que se
ñalará la Fábrica Nacional de Moneda 
y Timbre.

6.a Que la cesación de funciona
miento al extinguirse la carga o capa
cidad parcial de franqueo de la má
quina, según el tipo, sea producida1 
por medio de un mecanismo automá
tico de garantía absoluta.

Artículo 2.° Las casas constructo
ras o sus representantes legales, al so
licitar de la Dirección del Timbre au
torización para la venta o alquiler en 
España de cualquier tipo de máquina 
y presentarla a su examen, acompa
ñarán una descripción de sus carac
terísticas y funcionamiento, y se obli
garán :

1.° A no vender ni alquilar máqui
nas a entidades o particulares que no 
estén previamente autorizados por la 
Dirección general de Correos.

2.° A entregar a la Dirección gene
ral de Correos las llaves de las má
quinas vendidas o alquiladas, las cua
les, en unión de los troqueles, pasa
rán a ser propiedad de dicha Direc
ción, que los irá cediendo a los com
pradores o alquiladores por mediación 
de los Jefes de. las oficinas interesa
das, a medida que vayan siendo aqué
llos autorizados para el uso de la má
quina y por el tiempo de vigencia d®



1374 2 Diciembre 1931 Gaceta de Madrid.—Núm. 330

la M dortedén, para recogerlos al ce
sar ésta, /Sea cual fuere la causa del 
cese. ;

3.° A no entregar piezas sueltas de 
repuesto o recambio, sean de su tipo 
de máquina o de otro que le sea cono
cido, sin previo consentimiento de la 
Dirección general de Correos.

4,° A no modificar cualquier parte 
del mecanismo sin autorización de la 
Dirección general del Timbre y cono
cimiento de la de Correos.

5..° A no realizar reparaciones sin 
idéntica autorización de este último 
Centro directivo o Jefe de Oficina co
rrespondiente.

En caso de incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones se ins
truirá expediente por la Dirección del 
Timbre* la cual podrá, si estima que 
hay motivo bastante, retirar, sin con
cesión de plazo, la autorización de 
venta o alquiler, sin obligación de in
demnizar a la casa constructora o su 
representante. Para la efectividad de 
^stas responsabilidades la Dirección 
«leí Timbre.podrá, antes de otorgar la 
autorización de venta o alquiler, exi
gir -el conveniente afianzamiento.

Artículo 3.° La Dirección general 
del Timbre dará cuenta a la de Co
nreos de los tipos de máquinas admi
tidos y de las características esencia- 
te s de cada tipo.

Artículo 4.° La Dirección general 
fie la Fábrica de la Moneda y  Timtoe 
confeccionará los precintos y tazfetas- 
w le  para aquellas máquinas que fun
cionen con tal requisito.
. Artículo 5.° La Fábrica de la Mo
heda hará el diseño del emblema, se
ñalará las dimensiones de ¿la estampa
ción y fabricará los troqueles, que fa
cilitará a la Dirección de Correos pa
ra que ésta los entregue directamente 
a los usuarios. En dicha estampación 
deberán constar las inscripciones “ Co
rreo s-España” y la indicación del va
lor del franqueo en el centro con nú
meros arábigos, todo ello en tinta roja 
y colocaco en el ángulo derecho su
perior del anverso de los sobres o cu 
biertas.

Al lado de la estampación del em
blema llevará otra estampilla donde 
conste el nombre de la oficina de ori
gen, la fecha, la razón social o el nom
bre abreviado—de acuerdo con la Di
lección  de Correos— del poseedor de 
la máquina y el número que corres
ponda a ésta en la serie de las auto
rizadas por la oficina de matrícula.

En sustitución de esta estampilla, 
si el poseedor de la máquina lo desea, 
puede solicitar autorización para uti
lizar otra, con un anuncio breve, que 
ocupe un espacio igual al del em- btema.

Guando esto suceda, sera oblígalo- j 
rio que en los sobres y  cubiertas de | 
los objetos conste el nombre o razón í 
social del suscriptor de la máquina, 
el de la oficina donde ésta se halle 
inscrita y el número de orden que se i 
le haya señalado en forma de mem- ' 
brete.

Artículo 6.° La Oficina de Correos ; 
pasará relación de t e  entidades tan- ’ 
ionizadas para la estampación de anun
cios «a t e  Delegaciones de Hacienda 
respectivas, para el cobro del impues
to del tambre 'correspondiente.

Articulo 7.° Las estampaciones de
berán ser -claras pitra =evüar vacilacáu- 
nes en los funcionarios postales.

Artículo 8.° Los particulares © em
presas que deseen utilizar una máqui
na de franquear correspondencia de 
los tipos autorizados por la Dircción 
del Timbre deberán solicitarlo de la 
Dirección general de Gorreos, por con
ducto de los AdmihdsiraéBres corres
pondientes, llenando el impreso que 
en dicha Administración se facilitará, 
en el que conste su asentimiento a to -: 
das las disposiciones oficiales referen
tes a este servicio, acompañando una 
descripción de las características y 
fun clon ami en to d e la máquin a, A de
más, la Dirección general de Correos 
podrá, en los casos en que lo estime 
‘Conveniente, exigir una fianza a los 
usuarios de las máquinas.

Artículo 3.° El Jefe de la Oficina, 
una vez cerciorado de que el tipo de 
máquina de que m  trata figura en la 
relación de las admitidas por la Di
rección del Timbre, informará lo que 
le conste acerca de la formalidad y 
solvencia del -solicitante, y si el infor
me es favorable, otorgada la autori
zación de uso por la Dirección gene
ral, procederá la oficina a la prueba i 
de la máquina ante el interesado y un i 
representante del timbre, pudiendo 
asistir otro de la casa constructora. 
Del resultado de la prueba se levan
tará acta por cuadruplicado, y si es 
perfecto el funcionamiento, se inscri
birá la máquina «en el libro-registro 
de la Administración con todos los ; 
detalles pertinentes; se hará la entre
ga del troquel lomando nota -de los 
contadores, y se precintará, guardan
do la llave en su poder el Administra
dor.

Una de las copias del acta se remi
tirá a la Dirección general de Correos, 
otra al representante del Timbre, otra 
se entregará al interesado y la cuarta 
quedará en la oficina.

Artículo 10. En el caso de exigirse 
fianza independientemente de ésta, si 
se trata de máquina que funcione con 
tarjeta-vale, se entregará la primera 
de éstas, previo cobro de su imnorte.

Si .se trata de funcionamienio sin 1.a r* 
Jeta, el abonado deberá satisfacer con* 
Ira recibo el importe de la carga.

Artículo 11. ' El suscriptor se com* 
prometerá por escrito.:

1.° A no franquear otra correspondí 
delicia que la de su ••pro-piedad.
■ M:° A fae&itar el examen de la má* ■ 
quina siempre que los Jmspccéores dé¡ 
Correos o del Timbre lo pretendan*, 
dentro de las horas de despacho, qué 
previamente se haya comunicado a Jas; 
respectivas oficinas.

3,° A dar cuenta a la Administra-* 
©ion Inmediatamente de cualquier In* 
tenrupcion .o anormalidad en el fiuí-» 
clon amiento de la máquina.

ÍJ A no intentar reparaciones ni 
maniobras, conservando la integridad- 
de. los precintos y cerraduras.

5.° ,Á devolver a Correos los tro
queles cuando, por su voluntad o p'cát 
disposición de la Administración, cese 
en el disfrute fie la máquina.
■ é f  A 'n o  realquMaida -.ui vendeidá 
sin previo ascnltimóenáo (ée la Admi
nistración de Correos y devolución dé 
los troqueles. ' -

7.° A abonar el duplo del‘franqueé 
mo contabilizado por mal fúñelo na-* 
mienío de la máquina, sea cualquiera’ 
la causa, si. no avisó oportunamente 
,a la Administración.
. Artículo .áZ. Bodrá emplearse el 
franqueo a máquina p.ara las cartas 
m-dámarias, certificadas y  can valores 
decte^dos.,; para, Jas. ¿Larj etas postales 
elaboradas par los particulares, y  para 
los Impresos, periódicos, papeles de 
negocios, muestras y  medicamentos, 
tanto ordinarios coaaao certificados.

Cuando se trate de objetos de co
rrespondencia que por sus dimensio-* 
nes o volumen no puedan ser fran
queados por t e  niáquin as, p odrá ob- 
toser se Ja impresión en una etique
ta, en .la que debe figurar impreso 
el membrete del remitente y en la cual 
se consignará también la dirección del 
envío. Esta etiqueta o faja de direc
ción deberá adherirse en toda su ex
tensión al envío mismo,

Articulo EL La correspondan e á a 
franqueada por medio de impres-ioases 
de la máquina de franquear deberá 
presentarse a mano en una reja es* 
pecial de la Oficina dónde esté regís-* 
trada la máquina. Sin embargo, pre- 
vía petición, podrá autorizarse tam
bién al depósito de la corresponden"* 
cia en Estafetas, sucursales o de al
cance.

Esta correspondencia se presentará 
en las oficinas de Correos debidamen
te clasificada y  ordenada, según m  cla
se y  modalidad, entregando aparte los 
objetos cuyo franqueo se haya com? 
nieta do con sellos.
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El funcionario .encargado de .la. ad
misión-.podrá, rechazarla si no se pre
sentase clasificada en la .forma deta
llada ¿o si las estampaciones fuesen 
poco claras y defectuosas»

Artículo 14» Los sobres o cubier
tas no .utilizadas después de s-er fran
queados podrán presentarse en la ofi
cina de Correos dentro del • día si
guiente al de su estampación, para que 
sea devuelto su importe. La oficina de 
Correos entregará un vale.por el to
tal del franqueo no utilizado, .admi
tiendo .dicho vale como metálico al 
vender la inmediata tarjeta-vale o .al 
efectuar la siguiente carga de la má
quina.

Artículo Í5. Las estampaciones, que 
acusen franqueo insuficiente y  no . se 
hayan completado con sellos .serán re
chazadas, así como ...aquellos objetos 
pódale* en que consten .más de ; dos 
estampaciones.

di builo 16» Como la estampación 
a turquina sólo supone la sustitución 
dol O b v io s  envíos quedarán sujetos 
a le».a condiciones fijadas por los . re
gid icrtos postales para -cada clase. de 
aquéllo q sin más excepciones que las 
cxíjiesamente consignadas en esta .dis
posición.

Artículo 17. Toda la. corresponden
cia franqueada ,.a máquina '-que se . en
cuentre ; en ;los. buzones será detenida, 
y se considerará, como no franqueada.

Articulo 1:8. - El -uso de máquinas de 
franquear,es incompatible con-el con
cierto de franqueo.

Artículo 19». .El incumplimiento de 
cualquiera de las prevenciones ante
riores .será motivo bastante para reti
rar la autorización de uso de la má
quina sin concesión de plazo ni .-dere
cho a indemnización.

Artículo 20. La Administración de 
Correos * tiene derecho a revisar los 
contadores y tomar nota de ellos tan
tas veces como lo considere preciso, 
en las horas hábiles de despacho del 
usuario, ., p.u.diendo el Inspector sus
pender inmediatamente el. funciona
miento de la máquina si observara 
anormalidades, dando cuenta de • ello 
a la Administración.

Artículo .21. ,A1 recibir aviso de ave
rías de una máquina, la Administra
ción revisará los contadores, toman
do nota de sus cifras y levantando 
acta ,de ello.

Una vez hechas las reparaciones pa
ra reanudar el timbrado con la má
quina, será necesario el mismo reoo- 
Bocimiento y con idénticas formali
dades que para su admisión al uso.

Artículo 22. En las máquinas que 
no funcionan con tarjetas-vale la car
ga se efectuará en las oficinas de Co-

'Artículo. 23. La Fábrica de la .Mo-. 
necia ,y Tirabre..confeccionará- las lar-, 
jetas-vale, que entregará mediante ac
ta, a la Dirección general de Correos, 
la cual ingresará. en la Caja habilita
ción de la Compañía• Arrendataria de, 
Tabacos mensualmeníe -el importe de 
las tarjetas vendidas, previa deducción 
del.premio del 2 por 100, rindiendo. 
la oportuna, cuenta, de i-a- que dará co- • 
h o cimiento • a la Dirección general del 
Timbre. En esta cuenta deberá figu
rar el importe de las tarjetas en de
pósito,. e l de las tarjetas vendidas •-en 
el mes,da cantidad.a que asciende el 
franqueo devuelto -en virtud de lo dis
puesto -en >el ,art 14 y  el to tal, ingre-. 
sado en la Caja habilitación de la 
Compañía Arrendataria de Tabacos,

Si las - máquinas funcionan por el 
sistema de “carga”, la : Dirección ge
neral de Correos percibirá el importe 
metálico y lo.ingresará mensiialmente 
en. la Caja habilitación de Xa Compa
ñía Arrendataria de Tabacos, previa 
deducción también del 2 por LOO.

Por estas máquinas se rendirá una. 
cuenta especial en la que figure el n ú -: 
mero de cada máquina, con --el .nom
bre y  ■ domicilio, de m  pos e-e-dor, ■ can-, 
ti dad por que fuá cargada durante 
el mes, importe del franqueo devuel-, 
lo. a cada remitente y  total percibido 
e ingresado. - * .

Para las ; máquinas -. que ¡funcionen ■ ■ 
por este sistema de “carga” se esta
blecerán precintos-numerados,, que se 
colocarán cada vez que la máquina 
sea cargada, haciendo constar en,va.qta 
o diligencia el número .;del precinto; * 
que se inutiliza yveh que se ■■coloca.

Estos p r e cintos, co nfeoció na dos por 
la Fábrica de Moneda y  Timbre, se
rán .facilitados por la misma, llevan
do cuenta de ellos la Dirección gene
ral de Correos.

Artículo 24. La Administración se 
r e s e r v a  el derecho de modificar o su
primir las autorizaciones; de venta,,¿al
quiler y uso de las máquinas, - así co-; 
mo variar las tarifas de franqueo, sin 
que por ello tengan derecho a indem
nización alguna la casa constructora 
ni los usuarios.

Artículo 25. Se autoriza a las Di
recciones generales del Timbre y Co
rreos para dictar cuantas disposicio
nes complementarias sean precisas pa
ra la implantación y  desenvolvimiento 
de las prescripciones de la presente 
Orden.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid* 27 de Noviembre de 1931.

p. D.,
YERGARA

Señor Director general deí Timbre...

.. ■ Si%: Y isla ¡ 1 a in siancia su s cr Itai 
por : D. ■ Gin&eppe Afelio, fabricante de 
conservas : de pescado, domiciliado en 
San. i Juan de la Arena, concesionario de 
admisión temporal de . hojalata en 
virtud: de.acuerdo--de esa Dirección ge
neral de fecha 9 de Enero'de 1930, con 
cu en í a corriente abierta en la Aduana 
de Bilbao y  autorización para exportar; 
por las Aduanas de Guetaria, Santoña) 
y Riba desella, en la .-que. solicita se cie
rre la cuenta corriente matriz abierta 
en la Aduana de Bilbao y se le abra 
cuenta corriente en la-Aduana de San
tander, ■ autorizándole a -exportar pa® 
las- Aduanas de Gijón, Avilé-s y San Es-» 
teban de Pravia:

Resultando-que'la razón que alega el' 
soMeitante para el cambio que • solicita,¡ 
es que actualmente verifica la fabrica
ción de los envases de hojalata la 
Sociedad General de -CiragésLf¥aiiqáff. 
de Santander, en sustitución de la Casa 
Ricardo-S. Rochelt, de 'Bilbao, por 1® 
que conviene más a- su industria verifi
car las importaciones por Santander: 

Visto-el artículo 12 ded vigente Regla
mento de la ley de Admisiones tempo
rales, que dispone que cuanto se refiera 
a la posible variación o ampliación del 
número de las Aduanas principales de
signadas como importadoras o expor
tadoras en las admisiones tempo ralas 
conoédiéks, es de ; la -competencia éé 
•es te epa rtanenkr:

Considerando que no hay inconve
niente en acceder a lo que se solicita»' 
ya que el solicitante justifica la necesi
dad del cambio de la Aduana importa* 
dora, así como el de las exportadoras^ 
y que en ello no hay lesión para lo$ 
intereses del Tesoro,

Este ministerio, conformándose coft 
lo propuesto por esa Dirección general* 
se ha servido disponer:

1 A2ue por la Aduana de Santander 
se proceda a abrir a nombre del solici
tante, cuenta corriente matriz de admi
sión temporal de hojalata en blan
co, ya que es concesionario de admisión 
temporal de boj alta, en virtud de 
acuerdo de esa Dirección general de 
fecha 9 de Enero de 1930, pudiendo ve
rificar las exportaciones de Tas conser
vas contenidas en envases fabricados 
con la importada temporalmente por 
dicha Aduana, por las de Gijón, Aviles 
y San Estaban de Pravia, además de' 
por;la de Santander; y 

2.° Que por la Aduana de-Bilbaosd 
proceda a -cerrar la cuenta corriente' 
matriz que el solicitante tiene Abierta 
para la admisión temporal -de hoja
lata, debiendo remitir a la Aduana d  
Santmnder,- caso -de que lo' hubiera, cer
tificación del saldo • que arroje dicha 
•cuenta» que será la primera partida da 
carg@ Ja .nueva cuenta. Igualme¿^
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queda anulada la facultad de exportar 
las conservas contenidas en envases fa
bricados con la hajalata importada 
temporalmente por las Aduanas de Gue- 
taria, Santoña y Ribadesella.

Lo que comunico a Y. I. para su co~ 
cocimiento y efectos. Madrid, 30 de No
viembre de 1931.

p. d„ 
VERGARA

Señor 'Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva
da a este Ministerio por la señora viu
da de D. Daniel Seller Sellés, conce
sionaria de la Real orden de admi
sión temporal de hojalata, de fecha 22 
de Abril de 1926, en la que solicita  
{se le conceda la exportación por la 
Aduana de Cartagena, además de por 
la de Alicante, de las conservas vege
tales contenidas en envases fabrica
dos con la hojalata en blanco impor
tada en el expresado régimen por la 
Aduana de Alicante:

Resultando que del examen de la 
instancia y del informe pedido a la 
Aduana de Alicante, el concesionario 
de dicha Real orden ha fallecido, su- 
cediéndole en el negocio de la fabri
cación de conservas y demás a que 
Rquél se dedicaba, su viuda, con el 
nombre comercial de Viuda de Da
niel Seller y Sellés, según ha demos
trado con acta notarial del Notario 
de Novelda, D. José Hernández Gar
cía, presentada en la expresada Adua
na de Alicante:

Visto el vigente Reglamento para la 
aplicación de la ley de Admisiones 
temporales, que en su artículo 12 con
cede a éste Departamento la facultad 
■de variar las Aduanas de importación 
0>mo las de exportación:

Considerando que no existe incon- 
iSbniente legal alguno para conceder 
&  exportación por la Aduana de Car- 
&gena, ya que con ello se facilita el 
'desarrollo de la industria de que se 
Vata, facilitando la exportación de los 
Productos de la misma:

Considerando que la cuenta corrien- 
áe abierta en la Aduana de Alicante 
I nombre de D. Daniel Seller Sellés, 
jya que dicha señora es la continuado
ra de los negocios de su esposo a par
tir de la fecha de su fallecimiento,

' Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, se ha servido disponer:

1.° Que se ponga la cuenta corrien
te matriz abierta en la Aduana de Ali
cante a nombre de D. Daniel Seller 
¿Sellés, a nombre de Viuda de Daniel 
Seller Sellés a partir de la fecha del 
fallecimiento de dicho señor; y 

\  Que se autorice la reexporta

ción de los envases de hojalata con
teniendo conservas vegetales, fabrica
dos con la importada temporalmente 
por la Aduana de Alicante en virtud 
de la Real orden de fecha 22 de Abril 
de 1926, por la Aduana de Cartagena, 
además de por la de Alicante.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocim iento y efectos. Madrid, 30 de 
Noviembre de 1931.

p. n .,  
VERGARA

Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Excmo. Sr.: Elevado a definitivo el 

Escalafón provisional del Cuerpo de 
Médicos titulares-inspectores munici
pales de Sanidad, por Real orden de 
este Ministerio de 27 de Enero último, 
y una vez hechas las numerosas adicio
nes y rectificaciones que en el mismo 
han tenido lugar, se hace preciso el 
cumplimiento, en todas sus partes, de 
la citada disposición, según la cual, ha 
de procederse a la publicación de] mis
mo, en forma de folleto, a cuyo efecto, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por esa Dirección general de 
Sanidad, ha tenido a bien disponer: 

Que por el Comité ejecutivo de la 
Asociación Nacional del Cuerpo de los 
citados funcionarios, encargada de la 
confección y rectificación del Escalafón 
de referencia, se proceda a la publica
ción del mismo, en forma de folleto, el 
cual, previa aprobación de esa Direc
ción general y entrega del número de 
ejemplares que la misma determine, sea 
considerado como Escalafón vigente 
del expresado Cuerpo a todos los efec
tos legales.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 27 de Noviembre de 1931.

p. D.,
M. PASCUA 

Señor Director general de Sanidad.

Ilmo. Sr.: Creada en la Dirección ge
neral de Sanidad, con arreglo al a r 
tículo 7.° del Decreto ele asistencia a en
fermos mentales de 7 de Julio de 1931, 
una Sección de Psiquiatría e Higiene 
mental, que ha de llevar la dirección de 
cuanto a cuestiones psiquiátricas se re
fiere, y habiéndose concentrado regio
nalmente por otro lado, en virtud tam
bién de este Decreto, estas mismas cues
tiones en los Gobiernos civiles (artícu
lo 10, apartado b).

Este Ministerio ha dispuesto para la 
debida organización de estos servicios:

Primero. Que se cree en cada Ins
pección provincial de Sanidad una Sec
ción de Psiquiatría y enfermos menta
les que, por un lado, esté en relación 
con todo lo que a esta materia se' refiere 
dentro de la provincia (Establecimien
tos psiquiátricos, oficiales o privados; 
Médicos psiquiatras, asistencia de en
fermos mentales, archivo de documen
taciones y expedientes), y por otro la
do, con la Sección de Esiquiairía de la 
Dirección general de Sanidad, con la 
cual deberá estar siempre en contado.

Segundo. Dentro del plazo más b re 
ve posible, los Inspectores provinciales 
de Sanidad remitirán a la Dirección ge
neral del Ramo una lista de todos ios 
Establecimientos psiquiátricos, oficiales 
o privados, de la provincia.

Tercero. Los inspectores provincia
les de Sanidad organizarán ei archivo 
de los documentos de enfermos menta
les de la provincia que, con arreglo al 
apartado b) del artículo 10 del Decre
to, deben ser remitidos por los Médi
cos Directores de los Establecimientos 
psiquiátricos.

Cuarto. .Mensualmente enviarán los 
Inspectores provinciales de Sanidad 
una lisia dedos en fiamos ingresados y 
relación de los documentos presenta
dos, a la Dirección general del Ramo.

Quinto. Toda reclamación que se re 
ciba en las Inspecciones provinciales/ de 
Sanidad será remitida por éstas debida
mente informada por el Médico del Es
tablecimiento a la Dirección general de 
Sanidad.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
y efectos procedentes. Madrid, 27 de 
Noviembre de 1931.

p .  D . ,
M. PASCUA

Señor Director general de Sanidad.

Ilmo. Sr.: Con objeto de dar facili
dades para el establecimiento de una 
estadística nacional de enfermos men
tales, según requiere el Decreto de 
10 de Noviembre de 1931 en su apar
tado 3),

liste Ministerio ha acordado lo si
guiente:

1.° Todos los Establecimientos psi
quiátricos, oficiales o privados, lleva
rán una estadística general de los en
fermos mentales sometidos a sus cui
dados con arreglo a las fichas que su
ministre la Sección de Psiquiatría e Hi
giene Mental de la Dirección general 
de Sanidad y otra especial de las enfer
medades mentales con arreglo a la cla
sificación de' Kraepelin, adoptada 'porel 
Consejo Superior Psiquiátrico oara to
da la-Nación,
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2.° Se cuidará de tener estas esta

dísticas al día, con objeto de que, en 
cualquier momento, puedan ser estudia
das por el Inspector Delegado del Con
sejo ¡Superior Psiquiátrico.

3.° Para la m ejor con secu ción  de ios 
Unes científicos y  sociales que se pre
tende con esta labor estadística, la Sec
ción de Psiquiatría e H igiene Mental 
enviará a las Inspecciones provinciales  
de Sanidad el m aterial de fichas e im 
presos que precise cada región; de esta  
suerte, los Inspectores provinciales de 
Sanidad serán los encargados de la dis- 
tribüción de fichas e im presos en su re
gión, cuidando ellos m ismos de que les  
sean devueltas en los plazos fijados pa
ra que, a su vez,, puedan enviarlas a su 
tiem po a la Sección de Psiquiatría, don
de quedarán archivadas.

4.° Mensualménte. se verificará la 
estadística general con el m ovim iento  
de enferm os en cada Establecim iento  
psiquiátrico, oficial o privado. Los Mé
dicos D irectores estarán obligados a 
Henar y devolver en la prim era semana 
del mes que sigue a su E stablecim ien
to, las lid ias e im presos correspondien
tes

5.° Anualmente se hará la. estadís
tica especial de enferm edades m enta
les con arreglo a la nom enclatura de 
Kraepeiin. Las fichas e im presos co 
rrespondientes se distribuirán durante 
el mes de Diciem bre de cada año. Los 
M édicos D irectores de los Estableci
m ientos las llenarán y  devolverán an
tes del día 1.° de Febrero de cada año.

6.° La presente disposición entrará 
en vigor, para lo que se refiere a la 
estadística especial de las enferm edades 
m entales, en el año 1932, debiendo, por 
tanto, ser devueltos los cuestionarios 
de Kraepeiin, debidamente contestados, 
antes del día 1.° de Febrero de 1933.

7.° Para el año 1931, serán igu a l
m ente distribuidas las hojas y  fichas 
estadísticas durante el mes de D iciem 
bre, no siendo, sin embargo, su contes
tación obligatoria dentro del plazo an
tes fijado. Podrán, en efecto, ser de
vueltas durante el prim er sem estre del 
año 1932 con el fin de que se fam iliari
cen los Directores de Establecim ientos 
psiquiátricos en el uso de la referida  
nom enclatura y puedan, asimismo, con
sultar a la Sección de Psiquiatría de la 
D irección general de Sanidad las dudas 
que se les presenten para el exacto 
cum plim iento de la presente d isposi
ción.

8.° La estadística general de en fer
mos m entales se llevará m ensualm ente, 
como indica el apartado 4.°

Las fichas correspondientes se d istri
buirán en el mes próxim o, con objeto 
de que puedan devolverse en la prim e
ra semana de Enero de 1932 las co 

rrespondientes a l m es de Diciem bre 
de 1931.

Lo comunico a V. L para su conoci
m iento y  efectos consiguientes. Madrid, 
28 de Noviem bre de 1931.

P. D.,
M. PASCUA

Señor D irector general de Sanidad.

E xcm o. S r .: V ista la in stan cia  d ir i
g ida a este M inisterio por el Com ité 
ejecutivo de la A sociación  N acional 
del Cuerpo de M édicos titu lares in s 
p ectores m u n ic ip ales de Sanidad s o li
c ita n d o1 autorización  para celebrar  
una Asam blea general de los citados  
fu n cion arios y  otra extraord in aria  de 
representantes, con sujeción  a los pre
ceptos del R eglam ento de la m ism a, 

Este M inisterio, de conform idad  con  
lo propuesto por la D irecc ión  general 
de Sanidad, ha ten id o  a b ien  autori
zar la ce lebración  de las citadas Asam
bleas y  con ced er autorización  a los  
expresados facu ltativos para ausentar
se de sus plazas respectivas, a fin de 
que puedan asistir  a las citadas Asam
b leas, siem pre que quede atend ido el 
serv ic io , prev ia  co m u n icación  a los 
resp ectivos A lcaldes.

Lo que com u n ico  a V. E. para su 
co n ocim ien to  y  efectos oportunos, Ma
drid, 30 de N oviem bre de 1931.

P. i) .9
m ; P A SC U A ..

Señores G obernadores c iv ile s  de todas  
las provin cias.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI-
.CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
I lmo. S r ,: H abiendo quedado vacan

te, en la Facultad de C iencias de la 
U n iversid ad  Central, la Cátedra de 
A nálisis m atem ático, tercer curso, 
E cuaciones d iferen cia les,

Este M inisterio ha resuelto:
1.° Que se anuncie al turno de 

op osción  libre, prim ero de los estable
c id os en el artículo 4.° del Real decre
to de 30 de Abril de. 1915, que légal- 
m ente corresponde, que se ajustará, en 
su tram itación  y  con d ic ion es, a los 
p recep tos del R eglam ento de o p o sic io 
nes a Cátedras universitarias de 25 de 
Junio últim o (Ga c e t a del 26).

2.° Que, en cum plim iento de lo pre
ven id o  en los artículos 4.° al 8.° del 
expresado Reglam ento, las entidades  
a quienes corresponde form ularán y 
rem itirán  en su caso, directam ente al 
Consejo de Instru cción  pública, den

tro del plazo señalado, sus propues* 
tas para Jueces y Suplentes respecti
vos del T ribunal que ha de juzgar las 
op o sic ion es.

Lo digo a V. I. para su conoció 
m iento y  dem ás efectos. M adrid, 25 
de N o v iem b re  de 1931.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

Ilmo. Sr.: Por Decreto del M inisterio 
de Trabajo y  Previsión de 21 de Octu
bre últim o (Ga c e t a del 23) se ha d is
puesto que los créditos a que hace re
ferencia el artículo 3.° del Decreto de
19 de Septiem bre anterior, referente a 
los servicios de Form ación profesional,; 
continúen figurando en el presupuesto  
del expresado Departam ento hasta fina-' 
lizar el año en curso, pero que las ór
denes de libram ientos sean expedidas 
por el de Instrucción pública y  Relias 
Artes.

Entre los referidos créditos figura el 
de 489.500 pesetas, consignado en el ca
pítulo 4.°, artículo 1.°, concepto 3.°, con 
destino a los gastos que ocasione la in s
talación y  funcionam iento de los Cen
tros de Form ación profesional, ex is
tiendo de la expresada cantidad en 31 
de Octubre próxim o pasado el rem a
nente de 213.280,91 pesetas, según rela
ción formada por la Sección de 'Conta
bilidad del M inisterio de Trabajo y  P re  
visión.

En cuartnta E scuelas E lem entales di 
Trabajo concurrían y  concurror los re. 
quisitos legales necesarios para asidr >r 
al auxilio pecuniario del 'Estado, om  
cargo al expresado crédito; sin embar
go, sólo quince fueron subvencionadas* 
con cantidades diversas, por Real orden  
de 11 de Abril de este año.

Próxim o a term inar e l ejercicio eco
nóm ico, no es posible demorar por más 
tiem po la distribución total del crédito 
de referencia, y  para ello es preciso te
ner en cuenta la legalidad vigente, aur»! 
reconociendo que ésta (Real orden de
20 de Marzo de 1929), que ha dejado" 
paso a la arbitrariedad en m uchos ca
sos, no responde en su concepción a 
las necesidades, no siem pre uniform es, 
de los Centros que se traía de auxiliar.

Por lo expuesto, y  conform e al dicta
men de la Comisión de 'Formación pro ; 
festona!,

Este M inisterio ha resu e lto :
1.° Que el remanente que existe del 

crédito de 489.500 pesetas, consignado  
en el capítulo .4.°, artículo 1,'v concep
to 3.° del vigente presión modo del VIL. 
nisterio de Trabajo y r : v .  rbóm  se ¡ l i s -  
tribuya prcíporcionaim-;. ¡míre 
25 E scuelas E lem entales Á-TrubnLi que
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no han recibido-cantidad alguna-‘en-con
cepto de la aportación del Estado a-que 
se refiere la Real orden de 20 de Marzo 
de 1929, ajustándose la expresada pro
porción al 44 por 100 de la cantidad 
limite que pueden percibir por el men
cionado concepto, según los presupues
tos de cada Patronato aprobados por la 
superioridad y de acuerdo con las cer
tificaciones libradas al electo.

2.° Que, en su virtud, se distribuya 
la cantidad de 213.250 pesetas, con car
go al expresado crédito, del modo si
guiente:

Para la Escuela Elemental del Traba
jo de Alicante, 9.250 pesetas; ídem ídem 
de Badajoz, 13.500; ídem id. de Burgos, 
9.900; ídem id. de Cangas de Onís, 4.850; 
ídem id. de Córdoba, 8.650; ídem id. de 
La Coruña, 6.850; ídem id. de Jaén, 
5.950; ídem id. de La Línea, 5.950; ídem 
ídem de Lérida, 9.150; ídem id. de Li
nares, 7.150; ídem id. de Logroño, 
6.850; ídem id. de Málaga, 8.000; ídem 
'ídem de Oviedo,, 6.650; ídem id. de Las 
Palmas, 5.550; ídem id. de Peñarroya, 
6.550; ídem id. de Reus, 5.650; ídem 
ídem de Salamanca, 7.750; ídem id. de 
Santander, 12.550; ídem id. de San Fer
nando, 5.750; ídem id. de Segovia, 
10.450;. ídem id. de Teruel, 5.250; ídem 
Idem de Valencia, 19.950; ídem id. de 
Vigo, 7.150; ídem id. de Zamora, 11.880; 
ídem id. de Zaragoza, 12.670.

3.° Que las mencionadas cantidades 
#e libren “a justificar” con cargo al ca
pítulo 4.°, artículo 1.°, concepto 3.° del 
figente presupuesto del Ministerio de 
Trabajo y Previsión, a nombre de los 
Presidentes de los Patronatos locales 
de Formación profesional respectivos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos, Madrid, 27 de Noviem
bre de 1931.

P. D.,
DOMINGO BARNES

.Señor Subsecretario- de este Ministerio.

I lmo. S r.: De conformidad con lo 
dispuesto en las Reales órdenes de 6 
y 10 de Noviembre de 1928, y a pro
puesta del Director del Colegio Poli
técnico de La Laguna,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. Ignacio Vi vane os Gue- 
rao Profesor numerario del Colegio 
Politécnico de La Laguna (Canarias), 
con destino a las enseñanzas de Físi
ca y Química experimentales, con la 
gratificación anual de 3.000 pesetas* 

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de Na- 
y ir more da 1931.

p. o.,
DOMINGO CARNES

S s % l r Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO DE FOMENTO

ORDENES
Ilmo, Sr.: Visto el plan de-estudios y 

Reglamento de la Escuela de Capataces 
Facultativos de Minas y Fábricas Me
talúrgicas de Huelva, formulado con 
arreglo a lo preceptuado en el artículo 
cuarto del Real decreto número 2.508' 
de 13- de Noviembre de. 1930:
. Vistos los informes favorables emiti

dos por la Junta de Profesores de la 
Escuela Especial de Ingenieros de Mi
nas y el Consejo de Minería,

Este Ministerio lia tenido a bien 
aprobar el plan de Estudios y Regla
mento de la Escuela ele. Capataces Fa
cultativos de Minas y Fábricas Meta
lúrgicas de Huelva,. que a . con-tinuación 
se inserta.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 23 de No
viembre de 1931.

P . D .,

F. CORDON ORLAS 
Señor Director general de Minas y

Combustibles.

REGLAMENTO PARA LA ESCUELA 
DE CAPATACES FACULTATIVOS 'DE 
MINAS Y FABRICAS-' METALURGI

CAS DE, HUELVA-
TITULO PRIMERO 

Objeto de la Escuela y de la enseñanza.
Artículo 1.° La Escuela de Capataces 

Facultativos y Fábricas Metalúrgicas 
de Huelva tiene por objeto dar la en
señanza necesaria para formar Capata
ces Facultativos de Minas y Fábricas 
Metalúrgicas.

Artículo 2.° Constituirán la enseñan
za de la Escuela:

1.° Las lecciones orales y . de Dibujo 
dadas por los Profesores y Auxiliares.

2.° Los ejercicios gráficos y prácti
cos que exigen estas lecciones.

3.° El estudio de los minerales y ro
cas que constituyen las colecciones for
madas de los más frecuentes que se en
cuentran en los criaderos españoles, y 
en particular los correspondientes a la 
provincia^ de Huelvá¿

4.° El levantamiento d?e* planos to
pográficos y de minas .

5.° Las visitas y prácticas en las mi
nas, f ábriéas me talángieás,- cálciif aei o - 
nes y: dif erentes talleres y máquinas qu e 
tengau relación con la mimería que es
tén próximas.

Artículo 3.° La enseñanza de la Es
cuela se dará en cuatro añós, y com
prenderá las materias y número* de lec
ciones semanales que a continuación se 
expresan:

Primer año.
Aritmética y, Algebra elemental, 70 

lecciones durante el curso.
Geometría, 45 lecciones durante el 

curso.
Física y nociones de Química m ar

gó urna, 40 lecciones durante- el curso-.
Eje re icios y prácticas.
Dibujo lineal geométrico y de cons

trucción.

Segundo año.
Trigonometría, 15 'lecciones durando 

el curso.'
 ̂Nociones de Química analítica y do- 

cimasia, 35 lecciones durante el curso,.
Mineralogía y Geología, 50 lecciones 

durante el curso.
Nociones de á i c mica y máquinas, 50 

lecciones duran e corso.
Ejercicios y . *
Dibujo de iva juinas, croquis, cortes 

y proyecciones.

Tercer año. •
Topografía, 40 lecciones durante el 

curso.
Laboreo de minas, 40 lecciones' du

rante el curso.
Preparación mecánica de las menas 

y .carbones, 20 lecciones- durante, el 
curso.

Metalurgia general y Siderurgia. 80 
lecciones durante el,curso.

Ejercicios y prácticas.
Dibujo de planos y rotulación,.

Cuarto año.
Electricidad, 40 lecciones durante el 

curso.
Construcción, 25 lecciones durante el 

curso.
Legislación y Contabilidad minera y 

Legislación social, 20 lecciones durante 
el curso.

Metalurgia especial: “cobre”, “plo
mo”, “plata” y “cinc”, 30 lecciones 
durante el curso.

Ejercicios y prácticas.
Dibujo topográfico.

< Las-prácticas- de la enseñanza consis
tirán: para eL primer año, en la reso
lución de problemas y ejercicios re te- 
rentes a las teorías en él estudiadas; 
para el segundó, en el reconocimiento 
dé minerales, dándoles preferencia a 
los de la región, y manejo de máquinas; 
para el tercero, en levantamiento de 
planos exteriores y de laboreo subte
rráneo, visitas de minas y talleres de 
preparación mecánica y fábricas meta
lúrgicas, y para el- cuarto, problemas 
de electricidad, visitas a minas y cons
trucciones.

Artículo 4.° La extensión en que han 
de estudiarse las■ materias enumeradas 
en el anterior artículo se fijará detalla
damente en los correspondientes pro
gramas, que tendrán que ser aprobados 
por la Junta de Profesores de la Es
cuela Especial de Ingenieros dé Minas.

Artículo** 5A Los cursos orales prin
cipiarán en 1.° de Octubre y terminarán 
el 15 de Junio siguiente. Los ejercicios 
gráficos y prácticas y visitas a las mi
nas, táléres y máquinas, podrán tener 
lugar siimiMáneamente y también do
rante.. el verano, según lo permita la ín 
dole de cada asignatura.

Artículo 6*.° La Junta de Profesores 
señalará para cada curso las horas co- 
rrespon diente a las diversas clases, 
ateniéndose a lo* dispuesto en el artícu
lo 3.° y procurando que, en lo posible, 
sean compatibles con las ocupaciones 
de5 los obreros.

TITULO. II 
Del pvrsoxal y material de la  Escuela,

Artículo 7.° E l personal de la Es
cuela lo formarán:

Un Director, que lo será el que des-
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y - íempeñe este cargo en ik Escuela Espeje i al de Ingenieros de Minas ;Los- Profesores,. Ingenieros- del Cuerpo nacional de Minas, fijados por far ley  jde Presupuestos; yUní. Conserje,Artículo 8.° El Profesor de más- categoría en el Cuerpo será el Subdirector- de la Escuela. El que le siga en categoría ’ será él Bibliotecario, y el másmoderno ejercerá las funciones de Secretario,Los Profesores, Ingenieros del Cuerp o . reunidos constituirán una Junta, que se convocará cuando-- lo acuerde el ’feiibdirectorr,. El más. moderno hará de 

Secretario,.Articulo 9.® El material de la Escuela so compondrá:. le ’ Del mobiliario..2.° Be la biblioteca y colecciones de 'planos y dibujos,.3.° De las colecciones de: minerales. y  rocas, modelos-*, instrumento,s, apara- ios y útiles- que exija la enseñanza,
TITULO- III

Le ios ** “ ¿aciones y  atiihiie.mii.es del / personal de la Esenebu
Artículo 10c Corresponde al Subdirector de la Escuela, en representación de 1 Director-Jefe de la misma:í.° Cuidar de la -exacta observando del Reglamento y del cumplimiento de Jas órdenes que reciba del Director.2d Dictar por sí las órdenes e  ms- trucciones que sean conducentes a la conservación del buen régimen y disciplina de la Escuela.3.° Proponer al Director la distribución de los fondos que en concepto d e  subvención por las Corporaciones oficialas o particulares obtenga la Escuela. El presupuesto formado de ingresos y  gastos deberá ser acordado en Junta de Profesores de la Escuela. No podrá efectuarse pago alguno que no esté incluido en el presupuesto después de arrobado.4.° Proponer al Director cuanto estime oportuno en el régimen ordinario, incidentes- que ocurran y  mejoras que puedan introducirse en la enseñanza.

De los Profesores.
Artículo 11, Los Profesores serán nombrados por la Superioridad, a piro- puesta del Director d e  M Escuela: y  entre los Ingenieros del Cuerpo y Auxiliares.Artículo 12. La enseñanza se distribuirá entre los Profesores, cuya distribución se hará por acue-réo tomado en  Junta y con la aprobación del Director de la Escuela de Ingenieros de Minas*Artículo 18. Las prácticas: de visitas de talleres y de minas estarán a cargo? de los Profesores de las asigna turas correspondientes, los cuales tendrán también a su cargo los demás ejercicios gráficos y prácticos.Articulo 14. Las obligaciones de los Profesores son:1.° Enseñanza de las respectivas asignaturas con arreglo a los programas aprobados.2,® Auxiliar al Subdirector en cuanto concierne al mejor régimen y disciplina de la Escuela, cumpliendo las órdenes que dicte para este fin y proponiendo lo que crean más conveniente para mejorar la enseñanza,

Del Conserje.
A rile alo 15, Será responsable de la custodia de la Escuela y de su material, de! cual se hará cargo mediante inventario duplicadlo, del que conservará una copia firmada por el Secretario y autorizada por el Subdirector,

TITULO I¥
De la enseñanza.

Articulo 18. La admisión de alumnos tendrá lugar todos los años, siempre que hayan cumplido los requisitos que se indican en el artículo siguiente.Artículo 17. Para ser admitido en la Escuela se necesita únicamente que el candidato lo solicite del Subdirector* acreditando, por certificado del Registro Civil, que ha cumplido dieciséis años de edad antes del 1.° de Octubre del año de ingreso,, y sufrir ante los Profesores de la misma un examen de lectura y escritura al dictado3; elementos: de gramática castellana, de geografía y un ejercicio teórico y práctico para" demostrar el conocimiento de las operaciones fundamentales de Aritmética, con números enteros.Para la admisión de alumnos será necesario acreditar estar trabajando en minas, talleres o fábricas relacionadas con la industria minera o. metalúrgica, o haber estado trabajando en ellas.Los ejercicios de exámenes de ingreso se convocarán para los meses de Junio y Septiembre.
de fes edwmms.

Articulo 18v. Los alumnos: tendrán oMigación áe asistir a  las clases a»-.te Loaras que se les señalen y estar en ellas cuando* el Profesor respectivo dé principio a la lección.El Profesor pasará lista y tan sólo se le tolerará al alumno la. tardanza de cinco minutos, pasadas los- cuatíes se les anotará una falta de puntualidad, aunque el alumno entre después en clase. Estas faltas se cantarán como cuarto de falta de asistencia.Una vez. empezada la clase, no podrá él alumno salir áe ella sin permisa del Profesor respectivo* el cual podrá concedérsele por justa causa.ArtfeÉo 19* Las clases se darán los  sábados: y domingos* siendo su duración de hora y media para, las orales y dos horas para los dibujos.El horario y dástribuciórr de horas se liará por la Junta de Profesores, con la ap-p®bsKdó» deí Director de la Escuela  Especial de ingenieros de Minas.Articulo 29. Los- alumnos estarán sujetos- a c a r g o s  disciplinarios, cuando cometan faltas de insubordinación.Se reputará por falta de insubordinación, la desobediencia a los Profesores, la infracción ide las reglas establecidas para el buen régimen y aprove- miento de las clases, las respuestas ofensivas par & esencia a  el moda como se dieren y  todas f e  palabras y  actos contrarios a la disciplina dé la Escuela.Artículo 21. Las faltas se corregirán, según su mayor o.menor gravedad:I f  Con reprensión privada o pública2.° Con anotación de. un número de faltas de Orden, que no podrá exceder de cinco cada vez.3.° Con pérdida de curso.4.° Con 'expulsión de la Escuela,

Artículo 22. El primer castigo podrá ser impuesto1 par cualquiera de \m  Profesores*El segundo y tercero, por los Profesores reunidos en Junta; e l cuarto, por el Director, a propuesta de esta misma Junta y  oyendo a la de Profesores de la Escuela Especial de Ingenieros d«r Minas.Artículo 23. El alumno que reúna 10 faltas de orden en un mismo curso no podrá suf rir examen de ninguna materia hasta el mes: de Septiembre,
Del régimen de la enseñanza g de los derechos de los alumnos,

Artículo 24. Para cursar el primer año basta haber sido .aprobado en ei examen de ingreso.Para cursar el segundo o tercero- es preciso haber ganado respectivamente el primero y segundo .Para cursar el cuarto es preciso haber aprobado el tercero.Para ganar un año, es. preciso, haber sido aprobado, en todas, las asignaturas que lo constituyen.Artículo 25. Los alumnos que huí)tesen hecho más de cinco faltas sin justificación o más de veinte justificadas en una asignatura,; na serán admitidos a examen de ella en ninguna de las dos épocas.Para justificar las faltas será preciso que presenten los documentos que les exija la  Junta de Profesores.Artículo 28, E l alumno que pierda dos veces un mismo curso será expulsado de la Escuela.Cuando, un alumno? repita curso por (aMlquáer motiva*, tendrá obligación de asistir a las clases (pie no haya ganada.Artículo 27. Los exámenes se verificarán únicamente en los meses de Junio y Septiembre.Cada ejercicio de examen no podrá comprender más materias que Lis que contenga una asignatura;, los trabajos gráficos, y .prácticos serán también objeto de otro examen.Los alumnos que no hayan merecido el castiga señalado en el artículo 23* podrán examinarse en Junio. Si no fueran aprobados, tendrán derecho a re- , petir los ejercicios en el próximo Septiembre; pero si en esta época no fueran aprobados, na podrán sufrir nuevo examen hasta Junio del año siguiente.Los exámenes se verificarán ante un Tribunal, compuesto por Profesores de la Escuela, substituibles éstos, caso de no poder asistir, por otros Ingenieros del Cuerpo* nombradas por el Subdirector entre los Ingenieros residentes en la localidad.Artículo 28. Los ejercicios se calificarán por puntos, en la forma siguiente: de 0 a 20, para los orales; de 0 a 12, para los gráficos y prácticos; de 0 a 9 se considerarán desaprobados en los órales, y  de 0 a 5, en los trabajos gráficos y prácticos.Se considerará como desaprobado el alumnq que se retire sin terminar un ejercicio. -Terminados los exámenes düe* Septiém. bre, procederá la  Jurjfc de Profesores a la calificación de los alumnos o cxam l nandos, que se hará sumando las nota» numéricas siguientes:1.° De cada uno de los ejercicio* orales.2.° Be todas las clases cratis, lomando para cada el icnob
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no medio de la nota atribuida a las dis
tintas lecciones explicadas por el alum
no.

3.° De cada uno de los ejercicios 
gráficos y prácticos.

A esta suma se agregará el número 
de puntos o faltas de asistencia que 
resten al alumno hasta las veinte, a que 
se refiere el artículo 25.

La clasificación de los alumnos se 
hará de mayor a menor, según las cla
sificaciones numéricas que arroje la su
ma anterior.

Si el alumno hubiese sufrido examen 
-de alguna asignatura en Junio y Sep
tiembre, se tomará el término medio de 
las dos notas obtenidas en ambas épo
cas, en vez de los sumandos señalados 
en primero y tercero lugar, según se 
trate de unos u otros exámenes.

La Junta de Profesores, en virtud de 
las citadas calificaciones, dará las notas 
de Sobresaliente, Muy Bueno y Bueno.

Artículo 29. Para la clasificación de 
fin de carrera se tendrá en cuenta todas 
jas obtenidas durante la carrera, con 
arreglo a lo que determina el artículo 
anterior.

Artículo 30. Los alumnos que en la 
calificación de fin de carrera obtengan 
jpor lo menos la nota de Bueno, tienen 
derecho a que se les expida por la Su
perioridad el título de Capataz facul
tativo de Minas y Fábricas metalúrgi
cas.

Artículo 31. Para obtener el título 
de Capataz facultativo de Minas y Fá
bricas metalúrgicas será necesario la 
presentación de una Memoria que ver
sará sobre explotaciones mineras, cu- 
jms temas y aprobación serán hechos 
por la Junta de Profesores de esta 
Escuela.

Artículo 32. Los alumnos que por 
tambio de residencia quisieran conti
nuar sus estudios en otra Escuela de 
Capataces, lo solicitarán del Subdirec
tor de la misma acompañando certifica
ción que acredite los estudios aproba
dos, en vista de los cuales éste eleva
rá su informe proponiendo la posibili
dad y forma de adaptación al plan de 
estudios de la nueva Escuela, al Direc
tor de la Escuela de Ingenieros de Mi
nas para que resuelva lo que proceda.

TITULO V
Disposiciones generales.

Artículo 33. Las dudas que ocurran 
en la aplicación de este Reglamento 
sobre personal se resolverán por el 
Director de la Escuela especial de In
genieros de Minas; sobre los demás ex
tremos, por la Junta de Profesores de 
la misma.

limo. Sr.: Visto el Plan de Estudios 
y Reglamento de la Escuela de Capa
taces facultativos de Minas y Fábri
cas Metalúrgicas de Linares, formula
do con arreglo a lo preceptuado en 
el artículo 4 .° del Real decreto, nú
mero 2.506, de 13 de Noviembre de 
1930.

Vistos los informes favorables emi
tidos por la Junta de Profesores de 
la Escuela Especial de Ingenieros de 
Minas y  el Consejo de Minería,

Ministerio ha tenido a bien

aprobar el Plan de Estudios y Regla
mento de la Escuela de Capataces fa
cultativos de Minas y Fábricas Meta
lúrgicas de Linares, que a continua
ción se inserta.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 18 de 
Noviembre de 1931.

P. D.
F. GORDON ORDAS

Señor Director general de Minas y;
Combustibles,

ESCUELA DE CAPATACES FACULTA
TIVOS DE MINAS Y FABRICAS ME

TALURGICAS DE LINARES.
REGLAMENTO Y PLAN DE ESTUDIOS

CAPITULO PRIMERO 
Objeto de la Escuela.

Artículo 1.° La Escuela de Capata
ces Facultativos de Minas y Fábricas 
Metalúrgicas de Linares, continuará 
instalada en el local que se halla des
tinado actualmente para la enseñanza 
de Maestros Mineros, y dispondrá de 
todo el material y enseres con que la 
misma cuenta.

Artículo 2.° Gozará la Escuela de 
capacidad jurídica para adquirir, po
seer y administrar sus bienes, bajo 
la inspección directa de su Junta de 
Profesores y la del Director de la Es
cuela Especial de Ingenieros de Mi
nas, podiendo, por lo tanto, aceptar 
fondos para becas, obvenciones esco
lares ¿ material, y cualquier género de 
legados o donaciones destinados a los 
fines docentes que le están encomen
dados.

Artículo 3.° Proporcionará las en
señanzas necesarias para adquirir el 
título de Capataz Facultativo de Mi
nas y Fábricas Metalúrgicas

Primer curso.
Artículo 4.° Las enseñanzas en la 

Escuela se distribuirán en la forma 
siguiente: Aritmética, Nociones de
Contabilidad Minera y Teneduría de 
Libros, Geometría, Nociones de Física 
y  Química, de Mineralogía, Dibujo li
neal y ejercicios prácticos.

Segundo curso.

Elementos de Mecánica y trazados, 
Nociones de Topografía, de Laboreo, 
Legislación Social, Nociones de Meta
lurgia y Siderurgia, Dibujo, a pulso, 
de croquis y ejercicios prácticos.

Tercer curso.
Algebra, Trigonometría y Nociones 

de Geometría descriptiva, Física, Quí
mica, Mineralogía, Topografía y Trans
portes, Dibujo topográfico y trabajos 
prácticos.

Cuarto curso.
Mecánica con  elementos de cons

trucción, Electricidad, Geología, Labo
reo de Minas, Preparación mecánica 
de las menas, Metalurgia general, Di
bujo de máquinas y hornos y Traba
jos prácticos.

Artículo 5.° La extensión con que 
han de estudiarse Jas materias antes

expresadas, se señalarán en progra
mas formados por los respectivos Pro
fesores, que, una vez acordados por 
la Junta de Profesores de esta Escue
la, se remitirán al Director de la Es
cuela Especial de Ingenieros de Minas 
para su aprobación,

CAPITULO II
Condiciones para ingresar en la Es

cuela.
Artículo 6.° Para ingresar en la Es

cuela se necesita:
L° Solicitarlo del Subdirector den

tro del plazo señalado en la convoca
toria.

2.° Acompañar a la solicitud cer
tificaciones que acrediten la buena 
conducta.

3.° No padecer defecto físico que 
impida trabajar en minas.

4.° Haber cumplido dieciséis años 
antes del 1.® de Octubre del año de 
ingreso.

5.° Ser obrero de minas, fábricas 
o talleres relacionados con la indus
tria minerometalúrgica, lo que se acre
ditará por certificado de la Dirección 
del Centro de trabajo donde preste o  
haya prestado sus servicios.

6.° Demostrar por un ligero exa
men algunos conocimientos empíricos 
del oficio que ejerza; y

7.° Sufrir ante los Profesores de la 
Escuela un examen de lectura y de 
escritura, breves nociones de Aritméti
ca y de Dibujo geométrico.

Artículo 7.° Los exámenes de in
greso tendrán lugar en los meses de 
Junio y Septiembre,

CAPITULO III
Artículo 8.° Las asignaturas que in

tegran la enseñanza se distribuirán 
según determina el siguiente cuadro, 
dedicándose a cada una de ellas, por 
lo menos, el número de clases que en 
el mismo se indican:

Asignaturas.— Primer año,
Aritmética, Nociones de Contabili

dad Minera, Teneduría de Libros y  
Geometría, 60 clases al año.

Nociones de Física, Química y Mi
neralogía, 35.

Dibujo (dos horas de clase), 30.

Segundo año.

Elementos de Mecánica y traza
dos, 30 clases a¡l año.

Nociones de Laboreo de Minas, To
pografía y Legislación social, 60.

Nociones de Metalurgia y Siderur
gia, 30.

Dibujo (dos horas de clase), 30.

Tercer año.

Algebra, Trigonometría y Nociones 
de Geometría descriptiva, 50 clases al 
año.

Física, Química y Mineralogía, 30.
Topografía y Transportes, 40.
Dibujo (dos horas), 30.

Cuarto año»
Elementos de Mecánica api i.:, ¡da, 

Construcción y Electricidad 40 cíaam 
al aña
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Geología, Laboreo y Preparación de las meiias, 50.Metalurgia general’ y especial del plomo, cinc, cobre y plata, 30..Dibujo (dos horas), 30.Artículo 9.° Dentro del curso, y cuando la extensión de las asignaturas permita abarcar gran parte del mismo, se distribuirán éstas en un número fijo de clases semanales, explicándose las asignaturas más breves en los períodos restantes, y siempre que fuera posible, procurando que su orden se acomode a la conveniencia de los estudios.Artículo 10. El Subdirector con la Junta de Profesores, están autorizados para que exceda el número de clases del mínimo señalado, siempre que lo consideren oportuno.Artículo 11. Todos los cursos empezarán en 1.° de Octubre, y concluirán el 15 de Junio, verificándose seguidamente los exámenes correspondientes. También habrá exámenes en Septiembre para los alumnos que hayan sido suspensos en los exámenes de Junio, o que no hubieran podido presentarse en los mismos.Artículo 12. Los Tribunales se constituirán con Profesores de la Escuela y un Ingeniero de Minas, por cada Tribunal, que sea Director de Minas o esté al servicio de una Empresa industrial, haciendo el nombramiento del Subdirector de la Escuela previo acuerdo con el interesado, y publicación del Tribunal así constituido en la tablilla de anuncios, no pudiendo ser sustituido el Ingeniero de Minas afecto al Tribunal más que por un Profesor de la Escuela.Artículo 13. Si por cualquier circunstancia no se hubiese dado el número mínimo de clases que previene el Reglamento, se prolongará el curso en lo que fuese necesario.Artículo 14. Las prácticas le campo de los dos últimos cursos, consistirán: para el tercer año, en el levantamiento de planos, nivelaciones y trazados, relacionados con trabajos topográficos; para el cuarto, en trabajos mineros de preparación mecánica, instalaciones eléctricas, de beneficio, obras en construcción y talleres mecánicos.
Artículo 15. Terminados los exámenes de cada asignatura, el Tribunal calificará a los alumnos con las notas de Sobresaliente, Muy bueno, Bueno y Suspenso (si el examen ha sido en Junio), ó Desaprobado (si ha sido en Septiembre); extendiéndose de ello una relación que firmarán todos los Vocales, teniendo en cuenta, además de los resultados de los ejercicios, las notas obtenidas durante el curso y el número de faltas.Artículo 16. Para pasar al año siguiente será condición indispensable la aprobación de las asignaturas que constituyen el curso seguido, y la aprobación de los ejercicios prácticos que los Profesores correspondientes hubieran impuesto.Artículo 17. Los alumnos que por cambio de residencia quisieran continuar sus estudios en otra Escuela de Capataces, lo solicitarán del Subdirector de ésta, acompañando a la instancia certificación de estudios aprobados, en vista de los cuales, el Subdi

rector elevará su informe proponiendo la posibilidad y forma de adaptación al plan de estudios de la nueva Escuela, al Director de la Escuela especial de Ingenieros de Minas, para que resuelva lo que proceda .Artículo 18. Para obtener el título de Capataz facultativo de Minas y Fábricas Metalúrgicas, se precisan las condiciones siguientes:a) Ser español.b) Haber efectuado durante seis meses, después de terminados los estudios, prácticos individuales de permanencia en minas, a las órdenes de un Ingeniero de la Escuela de Madrid, y de tres meses en fábricas metalúrgicas, lo que se acreditará con los correspondientes certificados.c) Presentar en la Escuela una Memoria descriptiva de la mina o de la fábrica en que hicieran las prácticas, que comprenderá la descripción de los criaderos, los métodos de explotación que se empleen, detalles de los servicios de extracción y desagüe, y las principales particularidades del establecimiento de que se trate. La entrega del trabajo se hará en la Secretaría de la Escuela mediante recibo,d) Sufrir un examen ante tres Profesores de la Escuela que formarán Tribunal, dando las explicaciones y ampliaciones que se le pidan sobre el contenido de la Memoria a que se hace referencia anteriormente. A este fin se constituirá el referido Tribunal en la fecha que fije el Subdirector, pero siempre dentro de los quince días siguientes a la presentación de Ja Memoria, si ésta se ha efectuado desde el 1.° de Octubre al fin de los exámenes de Junio, o, en otro caso, dentro de la prim era quincena de Octubre.Artículo 19. Los títulos de Capataz facultativo a que se refiere el artículo anterior, serán expedidos por el Director general de Minas y Combustibles, en vista de la propuesta que elevará el Subdirector por conducto del Director de la Escuela Especial de Ingenieros de Minas, con remisión de las notas de calificación.
CAPITULO IV 

De los Profesores.
Articulo 20. La enseñanza sera desempeñada por los Ingenieros de Minas destinadas oficialmente a la misma. Cuando en la plantilla de la Escuela figure algún Ayudante facultativo, éste coadyuvará a la labor docente prestando ql concurso que le señale la Junta dé Profesores, de lo cual se dará conocimiento al Director de la Escuela da Ingenieros de Minas.Artículo 21. La Dirección de la Escuela corresponde al Director de la Escuela de Ingenieros de Minas, desempeñando el cargo de Subdirector el Ingeniero má£ antiguo, y el de Secretario, el Ingeniero más moderno o el Ayudante, si así se dispusiese.Artículo 22. Las obligaciones de los Profesores son:a) Dar las lecciones orales y de aplicación y dirigir los ejercicios prácticos de las asignaturas que tengan a sil cargo, con sujeción a los programas aprobados.

b) Concurrir a la Junta y demás actos del servicio, ayudando al Subdirector en cuanto concierne al mantenimiento del régimen y discipline de la Escuela.c) Pasar a Secretaria parte en que se exprese el número y objeto de 1$ lección, las faltas y censuras de los alumnos.d) Constituir los Tribum bs de! exámenes y calificar sus ejerekúos; ye) Todas las demás que consigna este Reglamento.Artículo 23. Disfrutarán los Profesores de las vacaciones reglamentarias^ sin que a juicio de la Junta de Prole* sores queden desatendidos los serví cios.Artículo 24. El cargo de Profesor será compatible con cualquier ocupación del Ingeniero de Minas, que na impida, en los días prefijados, la asis-* tencia a clase o a algunos de los ejer« cicios de la enseñanza establecidos en este Reglamento.Artículo 25. Los Profesores, con el Secretario, presididos por el Subdirector, constituyen la Junta de Profeso res, a la que corresponde:a) Discutir y aprobar, para elevaré los a la Superioridad, los programas de las materias que son objeto de enseñanza de la Escuela.b) Acordar la distribución de los fondos dedicados a la enseñanza, y examinar y aprobar las cuentas.c) Formar el plan de trabajos prácticos, señalados en este Reglamento, para los alumnos, y el horario para las clases orales y prácticas.d) Acordar, para que sean sometidos a la aprobación del Dire Mor de la Escuela de Ingenieros de Minas, la distribución de los días señalados para dar clase, así como las horas de las mismas, combinando días y horas del mejor modo posible, a fin de que los alumnos puedan asistir con el menor perjuicio de sus tareas ordinarias.e) Todas las demás que le confiera este Reglamento»
CAPITULO V 

Del Subdirector.

Artículo 26. Corresponde ai Sub* director:a) Cuidar de la exacta observancia del Reglamento y de que se cumplan las órdenes de la Superioridad.b) Dictar las disposiciones que estime oportuno para la buena marcha y disciplina de la Escuela.c) Presidir las Juntas de Profesores, hacer que se cumplan sus acuerdos, y consultar cuanto crea conveniente con el Director.d) Proponer al Director cuanto estime conveniente para el buen régimen de la Escuela y mejoras en el ser vicio.e) Rendir al Director un part$ mensual de clases dadas por los Proj fesores, así como del resultado de los exámenes de Junio y Septiembre, y* relación de los alumnos matriculados cada año.f) Ejercer la función de Ordenador de pagos, ¡sometiendo a la aprobación de la Junta las cuentas de todos los ingresos y gastos que tenga la Escuela, rindiendo a la Superioridad las qu#
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correspondan, conforme a las disposi
ciones que rigen en la materia.

g) Todas las atribuciones que le 
con rede este Reglamento,

CAPITULO VI
Del Secretario.

V,.r'¡ícuio 27. Además de las clases 
que le puedan corresponder, el Se- 
.creíario tendrá a su cargo la organí- 

 ̂ zac ’>n y dirección de cuantos regis- 
\ tro > y documentos pertenecen a la 
\  Sec etari a de la Escuela, siendo del 
% arni: 10, las obligaciones siguientes:
! a) Redactar la correspondencia 
'■oficial, rubricando al margen la co
m unicación que ha de firmar el Sub
director.

];) Expedir las certificaciones so
bre iodo género de actos del servicio 
de la Escuela, que someterá al visado 
del Subdirector.

c) Cuidar de los archivos, guar
dando en ellos ordena lamente toda 
la documentación de la Escuela.

¡ d) Llevar los libros que se anotan
, a continuación.

e) Inspeccionar y c o m p v o h a r 
| anualmente con el Subdirector el In- 
| .ventario general de la Escuela.
\ f) Todas las obligaciones que con

signa este Reglamento.
Artículo 28. El Secretario llevará 

los libros siguientes:
Un libro de matrículas, con los an

tecedentes necesarios para la debida 
identificación de cada alumno. Otro 
donde conste el historial académico 
de los mismos. Otro en que se copien 
rcomimicaciones oficiales recibidlas. 
¡Otro donde se consigne los documen
to s  que han salido de la Escuela. Li
bro de actas de las Junta de Profeso- 
?res celebradas, y otro para copiar ios 
(¡resúmenes mensuales de los partes de 
'clase que se envíen al Director de la 
Esencia de Ingenieros de Minas.

CAPITULO VII 
De los alumnos.

Ariículo 29. Las obligaciones de los 
alumnos, son:

a) Dar conocimiento a Secretaría 
de las señas de sus domicilios a p rin 
cipio de cada curso, y cuantas veces 
varíen de residencia.

b) Cumplir 'estrictamente todas las 
disposiciones emanadas del Subdirec
tor, Ingenieros y Ayudantes afectos a 
la Escuela, en lo que atañe a los de
beres de los alumnos al orden de las 
clases y al régimen de la enseñanza.

c) Indemnizar los desperfectos que 
causen en el material de enseñanza 
que manejen, por incuria o mal trato.

d) Las demás impuestas en este 
Reglamento.

Articulo 30, La asistencia a las cla
ses es obligatoria. El alumno que du
rante el año cometa faltas de asisten
cia cuya suma parcial en cada asigna
tura exceda del 20 por 100 del núme
ro de clases dadas en ella, perderá el 
derecho de ser examinado de ella en 
Junio. Si el número de faltas es mayor 
al 25 por 100 del de clases, tampoco 
podrá examinarse en Septiembre.

Artículo 31. No obstante lo dis
puesto en el anterior artículo, podrá 

las cifras citadas al 25 y 30 i

por 100, respectivamente, cuando en 
concepto de la Junta de Profesores,- y 
previa ¡solicitud del interesado, quede 
justificado que las faltas se han -come
tido por motivos totalmente indepen
diente de la voluntad del alumno.,

Artículo 32. En.-el caso de que las 
faltas dependiesen del servicio militar 
y previa justificación,.la Junta de Pro
fesores acordará si cabe proponer un 
límite mayor o si procede en justicia 
imponer la suspensión de estudios.

Artículo 33. La asistencia durante 
un curso no eximirá al alumno de la 
obligación de asistir en el corso si
guiente a las clases de las asig■.-.aturas 
que no hubiere aprobado, en las mismas 
condiciones de los que cursan por p ri
mera vez, salvo lo que se dispone en el 
artículo siguiente.

Artículo 34. Los alumnos que hubie
sen aprobado todas las asignaturas del 
primero, segundo o tercer año, menos 
una, podrán cursar el siguiente, con la 
condición indispensable de aprobar an
tes que las de éste, la asignatura pen
diente.

Artículo 35. Los alumnos estarán 
sujetos a correcciones disciplinarias 
cuando falten a lo dispuesto en este 
Reglamento, así como a la subordina
ción y compostura.

Artículo 36. Estas faltas se corregi
rán según su gravedad:

1.° Con reprensión privada o pú
blica.

2.° Con trabajos extraordinarios que 
consistirán en la ejecución de trabajos 
gráficos o analíticos en plazos determi
nados y a horas distintas de las seña
ladas para las clases.

3.° Con pérdida de examen en Junio.
4.° Con pérdida de curso, y
5.° Con expulsión de la Escuela.
Artículo 37. La primera y segunda

corrección se podrá imponer por el 
Subdirector o por los Profesores. La 
tercera y cuarta por el Subdirector, 
previo acuerdo de la Juntando Profeso
res. La quinta corrección se impondrá 
por el Director, previa propuesta de la 
Junta de Profesores de la Escuela.

Artículo 38. Durante el curso debe
rán  los alumnos contestar a las pregun
tas qite el Profesor les dirija en las cla
ses orales y efectuar los ejercicios que 
se les señalen para las clases de aplica
ción.

Artículo 39. Las explicaciones que 
den los alumnos en clase cuando fue
ren preguntados y el aprovechamiento 
que demuestren en los exámenes, así 
como en las Memorias y demás traba
jos, serán juzgados por los Profesores 
respectivos con puntos comprendidos 
entre 0 y 20, indicando el 10 el núme
ro  de puntos necesarios para la apro
bación.

Artículo 40. El alumno que no pue
da obtener la aprobación de alguna 
asignatura durante tres cursos será ex
cluido de la Escuela.

Artículo 41. Los alumnos podrán 
interrum pir la continuidad en los es
tudios a que se refieren los artículos 
anteriores cuando sea por enferme
dad o cualquier otra causa, no estén 
en situación de proseguir un curso co
menzado o de comenzar los sucesivos. 
Cuando ¡así ocurra podrán solicitar y 
obtener la suspensión de estudios, sin 
que se considere perdido el curso em
pezado.

Artículo 42. Para eme cese la sus

pensión de estudios bastará con que el 
interesado solicite la continuación de 
ellos antes de 1A de Octubre.

CAPITULO VIII 
Del Comerle,

A rile ido 43. El Conserje estará a 
las inmediatas órdenes' d-el Subdirec
tor y su nombramiento se efectuará 
por el Director general de Minas y 
Combustibles.

Artículo 44, Es el encargado res
ponsable del aseo' y custodia de la Es
cuela y de los objetos que encierra, A 
ser posible deberá habitar en la mis
ma y permanecer en ella durante las 
horas que se le señalen.

Artículo. 45. Al tornar posesión de 
su destino se formará por duplicado 
un inventario general de todos los en
seres y objetos contenidos en el esta
blecimiento y se hará cargo de ellos, 
conservando en su poder un ejemplar, 
¡archivándose el otro. Los inventarios 
serán firmados por el Secretario y el 
Conserje y autorizados ■ por el Subdi
rector, debiendo.revisarse anualmente.

Artículo 46.. Son obligaciones del 
Conserje:

a) Cuidar del aseo y limpieza de 
todas las dependencias de la Escuela, 
dando cuenta al -Subdirector de cuan
tas novedades ocurran.

b) Realizar las compras de los 
efectos que deban adquirirse para el 
servicio de la Escuela cuando lo or
dene el Subdirector y ateniéndose a 
sus instrucciones.

c) Cumplir cuantas órdenes se le 
transm itan por el Subdirector o por 
los Profesores relativas al servicio del 
Establecimiento.

ARTÍCULOS ADICIONALES

1.° Los alumnos que t e n g a n  ya 
¡aprobadas en ella alguna de las asig
naturas correspondientes a los estu
dios de Maestro minero, Fundidor, 
Maquinista, podrán continuar los es
tudios en la forma dispuesta en el Re
glamento correspondiente de 20 de 
Abril de 1925, respetándoseles, por lo 
tanto, los derechos adquiridos, siem
pre que la  continuación tenga lugar 
sin interrupción en los estudios.

2.° Los alumnos que tengan apro
bados en todo o en parte los estudios 
de Maestro minero. Fundidor, Maqui
nista, podrán ampliarlos para obtener 
el título de Capataz facultativo de Mi
nas y Fábricas metalúrgicas, aplican
do las normas contenidas en el ar
ticulo 17 referentes al traslado de ma
trículas, especialmente en lo que se 
refiere a las nuevas asignaturas que 
hayan de cursar.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y PREVISIÓN

ORDENES
Ilmo. S r.: Vistos los expe di en les in

coados por los señores que en ésta se 
relacionan solicitando los beneficios 
del Real decreto de 30 de Diciembre 
de 1928,
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Este Ministerio se ha servido dene- 

garlos por las causas que a continua
ción se mencionan:

910-42.197. D. R a m ó n  Roca Sa- 
¡rrión,—Albacete, Oro, 3. Por tener so
lamente seis hijos menores.

/ 911-22.141. D. José Gómez Martí
nez,—Albacete, Serrano Alcázar, 1. 
(Por tener solamente siete hijos me
nores.

912^46.749. D. José García Amador. 
Alcázar (Albacete). Por trabajar por 
cuenta propia.

913-8.994. D. Manuel Bodi Sempe- 
re.— Agres (Alicante). Por trabajar por 
¡cuenta propia.
/ 914-4.011, D. José Menargues Ni-
' ¡gues.— Callosa de Segura (Alicante). 
(Por tener solamente seis hijos meno
res computables.
t 915-7.160. D, Matías Alonso Bro- 
lons.—Pinoso (Alicante), Vecino de 
¡Cuevas, 24. Por tener solamente siete 
hijos menores,
' 916-32.141. D. Nicolás Fernández 
Pérez.— Castro de Pilares (Almería), 
Por tener solamente siete hijos meno
res,
1 917-25.889. D, Francisco Fernán- 
idez Pérez.—Ni jar (Almería) l campo* 
Por tener solamente siete hijos meno
res.

918-37.138* Nicolás Sánchez Gi
ménez.-—Avila, Toledana* 14. Por te- 
per solamente siete hijos menores*
1 919-21.847. Doña Luisa Pérez Már-
|ín . — Navalinorar (Avila), Cantón, 8, 
¡bajo. Por tener solamente siete hijos 
frnenores.

920-27.663; D. Antonio Fernández 
florres.—Fuente del Arco (Badajoz), 
Estación. Por tener solamente siete hi
jos menores.

921-40.294. D. Vicente Supervier Ga- 
Pardo.—Medina de las Torres (Bada
joz),. Por tener solamente siete hijos 
¡menores.

922-28.085; D. Manuel Amador Ro- 
dríguez,—^Talayera La? Real (Badajoz) y 
Pérez Galdós, 3, Por tener solamente
siete hijos menores.

923-41.413. D. Cándido Jiménez Me
na dio.—Valle de San tana (Badajoz), 
Diez y Ponce. Por tener solamente sie- 
jte hijos menores.

924-2.265. D. Emilio Palop Durán;—  
Vil lagarera de la Torre (Badajoz). Por 
tener salemtne siete hijos menores.

925-20*133. B. Emiliano Tamayo Se
rrano.—Zalamea de la Serena (Bada
joz), Nueve. Por tener solamente siete 
hijos menores.

926-22.409. D. José Juster Juster.— 
Manacor (Baleares), Diana, 46. Por te
ner solamente siete hijqs menores.

927-7.316. D. .Pablo Coll Rotger.— 
Selva (Baleares), Olivar, 20» Por tener 
solamente siete hijos menores.

928-46.702, D. José Badía Serra.— 
Alpeus (Barcelona). Por tener sola
mente siete hijos menores.

929-21.301. D. Juan Tomás Abellán. 
Badalona (Barcelona), Conquista, 51. 
Por tener solamente siete hijos meno
res.

930-30.461. Doña Ramona Selles Ca- 
sellas. — Casanova de Pons-Manlleu 
(Barcelona). Por tener solamente siete 
hijos menores.

931-143. D. José Antonio García Vi- 
vancos.—Sabadeli (Barcelona),, García, 
número 60. Por tener solamente siete 
hijos menores.

932-9,1)37. D. Juan Perarnan Martín. 
Saldes (Barcelona). Por tener solamen
te siete hijos menores.

933-37.874. D. Juan Merilles Gaspar. 
Suria (Barcelona), “Cal Cendra A Por 
tener solamente siete hijos menores.

934-46.747. Doña Carmen Castells 
Cid.-—Villafranca del Panadés (Barce
lona). Por tener solamente siete hijos 
menores.

935-47.059. D. Martín de Martín de 
Diego,—Campillo de Araiida (Burgos). 
Por trabajar por cuenta propia*

936-12.203. D; Tomás Zarate Angulo* 
Miranda de Ebro (Burgos). Libertad'de 
Galán, 25. Por tener solamente siete hi
jos menores.

937~30;43L Di Adolfo Esteban Loza
no.—Quintanilla del Agua (Burgos) \ 
Mayor. Por trabajar por cuenta propia;

938-22.257. D. Santos Pérez Ruiz.—» 
Tubilla del Lago (Burgos), C. del Bos
que. Por tener solamente siete hijos me
nores.

939-46,991; D* Francisco Torres Pe- 
riñán.—'Chiclaiia de la Frontera (Cá
diz), Plata, número 8. Por tener sola
mente siete hijos* menores.

940-27.305. D. Francisco Grimaldi 
Qtiirós.—Medina Sidonia (Cádiz), Orte
ga* 12. Por tener solamente siete hijos 
menores.

941-27.803. D. Diego Ríos Utrera.— 
Medina Sidonia (Cádiz). Por tener so
lamente seis hijos menores.

942-30.868. D. Manuel Román Tira
do;—-Para de Santa Brígida-Sanlúcar de 
Barrameda (Cádiz) . Por tener solamen
te siete hijos menores.

943-24.031. D. Bartolomé Guerrero 
Gil.—Puerto Real (Cádiz), Concepción, 
número 18. Por tener solamente seis hi
jos menores.

944-47.068. D. Rafael Castañeda Ro
dríguez.—San Fernando (Cádiz), Cons
titución, 302. Por tener solamente siete 
hijos menores.

945-37.058. D. Salvador Vives Bailes - 
ter.—Onda (Castellón). Por tener sola
mente siete hijos menores.

946-6.205. D. Antonio Martínez Man- i 
zanera.—Segorbe (Castellón), Castillo, *

número 9. Por tenor solamente siete hi
jos menores.

947-9.830.. D. Policavpo Navarro-Or- 
tiz.—P acriollan o- (Ciudad Reai),, baja* 
da del P ilar, 3. Por tener solamente) 
siete hijos m enores.

948-17.559. D. Amador Prieto- Man. 
rique.—Córdoba, Isabel II, 17. Por tener 
solamente siete hijos menores.

949-32.718. D. José María González 
Bonilla.—A güila r de la F rontera (Cór
doba), H uerta de Castilla. Por tener so
lamente siete hijos menores.

950-10.517. D. José Barba León.— 
Doña Mencía (Córdoba), Santa Cata
lina, 7. P or tener solam ente siete h i
jos m enores.

951-352. D. Antonio Gó mez García. 
Guadalcázzar (Córdoba), calle E. Ca
denas. Por trabajar por cuenta propia.

952-17.269. D. Manuel C e n d r án  
García.—El Ferrol (La Corana), San 
Nicolás, 98. Por tener solamente seis 
hijos menores.

953-31.533. D. Jesús García Váz
quez.— Leboreiro-Mellid (La Corulla), 
Por tener solamente siete hijos me
nores.

954-28*322. I). Gerardo Barros Gar
cía.—Magalofes-Jene (La Coruña). Por. 
tener solamente siete hijos menores.

955-14.668. D¿ Domingo Pérez AL 
bite.— Riveira (La Coruña)* CasttñéN 
ras* 268)* Por tener solamente siete h i
jos menores.

956-36.379. D. José Móntelo Meijh 
de.— Serandones-Ábegondo (La Corm 
ña). Por tener solamente siete hijos 
menores y además trabajar por cuete 
ta propia.

957-31.852. D. Joaquín Roca Mas* 
Las Planas (Gerona), casa GaT Coix 
de la Costa. Por tener solamente siete 
hijos menores.

958>37*860* D. Julián Soler Ripoli, 
Qmr (Gerona), P. Verges,. 6hPór tener 
solamente siete hijos menores.

959*41.586. ©* Antonio García Gon
zález.—Alhendín (Granada), calle del 
Santo Cristo*. Por tener solamente sie
te hijos menores;

960-39*927. Di Antonio; Ayáu Vil- 
chez.—Alhendín (Granada)., plaza de 
la República, 8. Por trabajar por cuen
ta propia*.

961-15.856. D. Antonio Fernández; 
Guerrero.— Chauchina (Granada), Cal
vario, 18. Por tener solamente siete, 
hijos menores.

962-6.972. D. Fermín Ros Fernán* 
dez.— Gavia Chica (Granada) y Esta
ción. Por tener solamente siete* hijo» 
menores.

963 - 46.895. D. J u a n Fernández 
Robles.— Güéjar Sierra (Granada), ca
lle Eras Bajas. Por tener solamente 
siete hijos menores.

964-47,013. Di M ariano González
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Garrido.—Loja (Granada), Licenciado 
Lara. Por tener solamente siete hijos 
menores.

965-10.405. D. Juan Moreno Cepe- 
ro>— Santafé (Granada), Caldeón, 14. 
Por tener solamente siete hijos me
nores.

966-20.301. Doña Angeles Gardyn 
Domínguez.—Las Palm as (Gran Cana
ria), Cebrián, 41. Por tener solam en
te seis hijos m enores.

967-26.647. D. Juan Suárez Fuen
tes. — Las Palm as (Gran C anaria), 
Real de San Juan, 51. P o r tener sola
mente siete hijos m enores.

968-25.282. D. Mamerto Fernández 
Contreras.— Guadalajara, plaza de Mo
reno, 7. Por tener solam ente siete h i
jos menores.

969-9.105. D. Gregorio Alodios Ba- 
íseche.—Azlor (Huesca). P or tener so
lamente siete hijos m enores,

970-5.527. D. Francisco  Ámezcua 
Ortuño.—Bédm ar (Jaén), Linares, 14. 
Por tener solam ente siete hijos me
nores.

971-28.600. D. Juan Antonio Agallo 
Chincolla.—Fuerte del Rey (Jaén). Por 
tener solam ente siete hijos menores.

972 - 3.860. D. Jerónim o M artínez 
González.— Linares (Jaén), Canalejas, 
núm ero 17. Por tener solam ente siete 
hijos menores.

973-28.547. D. Francisco  Valero de 
la F lor.—Mancha Real (Jaén), La Cruz, 
núm ero 67. P or tener solamente siete 
hijos menores.

974-12.096. D. Antonio del Pino 
Madero.—Porcuna (Jaén), Castelar, 30. 
Por tener solam ente siete hijos me
nores.

975-36.964. D. Antonio López Seca
duras.—Villanue va del A r z o b i s p o  
(Jaén), barrio de la Magdalena. Por te
ner solamente siete hijos menores.

976 - 42.271. D. José Moreno Sán- 
chez.-Villanueva del Arzobispo (Jaén). 
Nueva, 52. Por trabajar por cuenta 
propia.

977-29.882. D. Ricardo Piñán Yu
gueros.—León, Ordoño II, 33. Por te
ner solamente seis hijos menores.

978-33.086. D. Robustiano Santos 
González.—León, carretera de Zamora, 
número 13, tercero. Por tener sola
mente siete hijos menores.

979-42.269. D. Emilio Prado Fer
nández.— La Riva-Cebanico (León). 
Por tener solamente siete hijos me
nores.

980-21.372. Doña Rosa Silván Oso- 
rio. —Moyoral del Puerto - Villagatón 
(León). Por tener solamente siete hi
jos menores.

981-18.382. D. Manuel del Llano 
Fernández.—Peranzanes (León). Por 
trabajar por cuenta propia.

982-47.049. D. Angel C arrera Cria
do.—-Rabanal del Caminero (León). 
P o r tener solam ente siete hijos me
nores.

983-32.310. D. Evaristo Miguélez Za
patero .— Soto de la Vega (León), P re 
sa. P o r trab a jar po r cuenta propia.

984-779. D. Agustín Sáenz Iñiguez. 
Logroño, Gallarza, 4. P o r tener sola
m ente siete hijos m enores.

985-41.958. D, Julio Fernández Du
ro.—Brieva de Cameros (Logroño). 
P or trab a jar por cuenta propia.

986-46.713. D. W enceslao Bañares 
Bañares.— Castañares de Rioja (Logro
ño). Por traba jar p o r cuenta p ro p ia .^

987-22.492. D, Rafael Ali'aro Jim é- 
nes.— Cervera del Río A-lbania (Logro
ño). P o r tener solam ente siete hijos 
m enores.

988-21.778. D. Miguel Diez H ernán
dez.— Cervera del Río Alhama (Logro
ño). P o r tener solam ente siete hijos 
m enores.

989-29.172. D. Antonio R iíón Alva- 
rez.—Begonte (Lügo). P o r tener sola
m ente siete hijos m enores.

990-17.417. D. Antonio Vidal Gon
zález.—Monforte de Lemos (Lugo) . Por 
tener solam ente siete hijos m enores.

991-29.742. D, Jesús Couto de Ber
nardo.—T rasparga (Lugo). P o r traba
ja r po r cuenta propia.

992-46.773. D. J u l i á n  Menéndez 
González.—M adrid, Escalinata, 2. Por 
tener solam ente siete hijos m enores.

993-46.698. Doña Luisa T rujillo  Na
varro.— M adrid, Isaac Peral, 14. P or 
tener solam ente siete hijos m enores.

994-46.680. D. Manuel García Gó
mez.—M adrid, T rafalgar, 12. P o r tra 
bajar po r cuenta propia.

995-17.345. D. Cipriano Blas Gar
za.—Alcalá de Henares (M adrid). P or 
traba ja r po r cuenta propia.

996-46.737. D. Vidal Sauz Gonzá
lez.—M oralzarzal (M adrid). P o r tener 
solam ente seis hijos m enores.

997-39.308. D. Nemesio Guijarro 
Redondo.—T e t u á n de las V ictorias 
(M adrid). P o r tener solam ente siete 
hijos m enores.

998-34.723. D. Doroteo Huete F er
nández.-—Valdemoro {M adrid), L u i s  
Planelles, 29. P o r tener solam ente sie
te hijos m enores.

999-35.161. D. Fulgencio Hurtado 
Rodríguez.— Vallecas (M adrid), Anto
nio Méndez, 31. P o r tener solam ente 
siete hijos m enores.

1.000-37.606. D. Antonio C o r t é s  
González. — Coín (Málaga), Matanza. 
Por tener solam ente siete hijos me
nores.

1.001-21.434. D. Francisco Rodríguez 
Marcos.—Benagalbán (Málaga). Por te
ner solamente siete hijos menores.

1.002-2.859. D. Diego Rivera Ortiz.

Marbella (M álaga), C arretera. Por te
ner solamente siete hijos menores.

1.003-34.731. D. Antonio Pérez Gar
cía.—Murcia, San Antolín, 1. Por tener 
solamente siete hijos menores.

1.004-165. D. José Jiménez Saura.-— 
A lgar-Cartagena (M urcia), Lomas de 
Algar. Por tener solamente seis hijos, 
menores.

1.005-19.164. Doña Encarnación San
Leandro Bastida. -La Unión (M urcia),
Flores, 28. Por tener solamente siete 
hijos menores.

1.008-37.076. D. Julián García Mar
tínez.—Pacheco (M urcia), Roldán. P o r 
tener solamente siete hijos menores.

1.007-37.754. D. - Benjamín Alvarez 
Jiménez.—Sangüesa .(-Navarra).. Faleri- 
ca de Marinas, núm. 11. Por tener so
lamente siete hijos menores.

1.008-22.914. D. Indalecio Monje 
Martínez.—San tana (N avarra), Plaza 
del Raso, 2. Por trabajar por cuenta 
propia.

1.009'-22.580. D. Antonio Lorenzo- 
Iglesia.—Melón (Orense). Por tener so
lamente seis, h ijos menores.

1.010-38.707. D. Cielo Carnero F er
nández.—F uentedeva-T rado (O rense). 
Por tener solamente siete hijos meno
res.

1.011-46.777. Doña Agustina Gómez 
Carnero.—Sandianes (Orense), Pifie ira 
de Arcos, casa núm. 103. Por tener so-» 
lamente cinco hijos menores.

L012-46.886. D. T ristán  Suárez Ló
pez.—Oviedo, Pilares, 29, 2.° Por traba
ja r por cuenta propia.

1.013-27.968. Doña Victoria González 
G añ ía .—Collánzo-Áller (Oviedo). Por 
tener solamente siete hijos menores.

1 014-22.934. D. Manuel Fernández 
Peláez.—Canero-Luarca (Oviedo). Por; 
tener solamente siete hijos m enores.

1.015-19.983. D. Manuel Fernández. 
Cangas de Narcea (Oviedo). Por tener 
solamente siete hijos menores.

1.016-46.954. D. Emilio Montes F er
nández.—El Padrún-M ieres (Oviedo), 
Por tener solamente siete hijos meno
res.

1.017-3.234. D. José Meana Rubiera. 
Inliesto-Pilona (Oviedo). Por tener so
lamente siete hijos menores.

1.018-6.085. D. Manuel Sánchez Va- 
llejo. — Ques-Piloña-Inñesto (Oviedo). 
P or tener solam ente seis hijos m eno
res.

1.019-26.222 D. Valeriano Ensebio 
Vilche.— San Pedro de los Arcos 
(Oviedo), Argumosa. Por tener sola
mente siete hijos menpres.

1.020-3.229. D. Francisco  Menéndez, 
Gutiérrez.— Siero (Oviedo), Leimanes. 
Por tener solam ente siete hijos me
nores.

• 1.021-3.739. D. Em ilio Guisos Gar-

\
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cía.—Viodo, Gozón (Oviedo). Por te
ner solamente siete hijos menores.

1.022-46.849. D. Clemente Calderón 
Mediavilla.—Porquera de los Infantes. 
Pomar-de Valdivia (Palencia). Por tra
bajar por cuenta propia.

1.023-12.827. D. Mariano Aguado 
Fernández.— Santillana de Campos del 
Paraíso (Palencia). Por tener sola
mente siete hijos menores.

1.024-19.557. D. Serafín Torrado 
Falo. — Folgar, Cuntís (Pontevedra). 
Por tener solamente seis hijos meno
res.

1.025 -25.172. D. Avelino Valeiras 
Alvar ez. La Cañiza (Pontevedra), 
Progreso. Por tener solamente siete 
hijos menores.

1.026-33.563. D. Modesto Abalde 
Freirá.— Lavadores (Pontevedra). Por 
tener solamente siete hijos menores.

1.027-23.228. Doña María Caramés 
Montero.— Riveira, La Estrada (Ponte
vedra). Por trabajar por cuenta pro
pia.

1.028-13.368. D. Bernabé Corral 
Sánchez.— San Martín de Yeltes (Sala
manca). Por tener solamente siete hi
jos menores.

1.029-2.643. D. Amador Pérez Jimé
nez. — Navarredohda de Rinconada 
(Salamanca), Del Río. Por tener sola
mente siete hijos menores.

1.030-681. D. Felipe Yanes Gonzá
lez.— Realejo Alto (Santa Cruz de Te
nerife). Por tener solamente siete hi
jos menores.

1.031-23.792. D. Federico Sánchez 
Campo.—Alfoz de Lloredo (Santan
der). Pino de Cobreces, 39. Por tener 
solamente siete hijos menores.

1.032-2.985. Doña Guadalupe del 
Alamo y Amo. —- Herrera, Camarco 
(Santander). Por tener solamente sie
te hijos menores.

1.033-21.412. D. Ramón Gutiérrez 
Rubín.—-Riclones, Ríonansa (Santan
der). Por tener solamente siete hijos 
menores.

1.034-47.065. D. Victoriano García 
Pastor.—Espirdo (Segovia). Por traba
jar por cuenta propia.

í . 035-21.953. D. Joaquín Ortiz So- 
lís.— Cantillana (Sevilla), Esperanza, 
39. Por tener solamente cinco hijos 
menores.

1.036-46.841. D. José Zazas Prieto. 
Ecija (Sevilla). Por trabajar por cuen
ta propia.

1.037-47.045. D. Juan Gómez Mar
t ín .— Los Palacios (Sevilla), Barrio 
Nuevo, 39. Por tener solamente siete 
hijos menores.

1.038-12.609. D. José Segura Ro
mos.--M orón (Sevilla), Hidalgo, 8. Por 
tener solamente siete hijos menores.

1.039-29.006. D. M a n u e l  Avecilla 
Sancedo.—P a r a d a s  (Sevilla), Santa

Cruz, 12. Por tener solamente seis hi
jos menores.

1.040-15.113. D. Enrique Ballano 
Casado.—Fuencaliente de Medina (So
ria), Real, 5. Por tener solamente sie
te hijos menores.

1.041-46.951. D. Domingo Moreno 
Fraguas.—Tordesillas (Soria), disemi
nado. Por tener solamente seis hijos 
menores.

1.042-26.725. D. Juan Vicente Pa- 
ricio Forcano. —  Villarquemado (Te
ruel), Mesón, 14. Por trabajar por 
cuenta propia.

1.043-3.799. D. Pascual Cotoli Ga
llen.— Villarquemado (Teruel). Por te
ner solamente siete hijos menores.

1.044-46.706. D. José Pérez Rodrí
guez.— Cebolla (Toledo), Los Frailes, 
número 5. Por trabajar por ¡cuenta 
propia. -

1.045-9.521. D. Domingo Antonio 
Maroto Palomo. — Mesegar (Toledo). 
Por tener solamente siete hijos me
nores.

1.046-37.456. D. Félix Muñoz Díaz. 
Tembleque (Toledo), Pocilio. Por te
ner solamente seis hijos menores.

1.047-12.188. Doña Cipriana Pérez 
Pérez.—Andilla (Valencia). Por tener 
solamente seis hijos menores.

1.048-7. D. Federico Martínez Mar
tínez.— Falance (Valencia). Por tener 
solamente siete hijos menores.

1.049-5.066. D. Julián Piró Areó.—> 
Real de Gandía (Valencia), Galón, 11. 
Por tener solamente siete hijos meno
res.

1.050-38.874. D. Antonio Puig Pas
cual.—Vot-ova (Valencia), barrio Ca
sas baratas, 15. Por tener solamente 
siete hijos menores.

1.051-33.502. D. Teodosio D u r á n  
Pérez. — Valladolid, Cruz Verde, 16. 
Por tener solamente siete hijos me
nores.

1.052-19.376. D. Ricardo Campos 
Prieto.—Valladolid, Esperanza, C. F. 
Por tener solamente siete hijos meno
res.

1.053-2.071. D. ísauro Gutiérrez Bus- 
tamante.—Valladolid, Villaváñez, 23. 
Por tener solamente siete hijos meno
res,

1.054-46.736. D. Gregorio Sanz No- 
riega.— Camporredondo (Valladolid). 
Por tener solamente siete hijos meno
res.

1.055-46.875. D. Epifanio Cobo Her
nández.—-Corrales de Duero (Vallado- 
lid), Real, 7. Por tener solamente siete 
hijos menores.

1.956-12.999. D, Simón Legido Cha
ves.—Medina de Ríoseco (Valladolid), 
La Cuesta, 11. Por tener solamente siete 
hijos menores.

1.957-25.770. D. Pablo Alonso Gar
cía.—Serrada (Valladolid), Cañadilla, 4.

Por tener solamente siete hijos meno
res.

1.058-7.109. D. Luis Gutiérrez Pérez. 
Bilbao (Vizcaya), Ronda, 24. Por tener 
solamente siete hijos menores.

1.059-24.132. D. Félix Aguirre Itur- 
be.—Bilbao (Vizcaya), Esparteros, 24» 
Por trabajar por cuenta propia.

1.060-10.174. D. José Sáiz de Nicolás. 
Bilbao (Vizcaya), Irala-Barri, 26, 3 /  
Por trabajor por cuenta propia.

1.061-7.802. D. Gerardo Fernández 
Fernández.—Baracaldo (Vizcaya), Re
gato, 166. Por trabajar por cuenta pro
pia.

1.062-23.968. D. Francisco Aguirre- 
zabalaga Bebilde.—Cebeiro (Vizcaya), 
Urizar. Por tener solamente siete hijos 
menores.

1.983-30.622. D. Pedro Echevarría 
Barroeta.—Cebeiro (Vizcaya, Ibarra. 
Por tener solamente siete hijos meno
res.

1.064 -46.848. D. Vicente Barcena 
Echevarría.—Erandio (Vizcaya), Jado, 
número 1. Por trabajar por cuenta pro
pia.

1.965-47.002. Doña María Fernández 
; Merlo.—Zamora, Larga Barrio de San 
Frontis. Por tener solamente siete hi
jos menores.

1.066-19.285. D. Segundo Peláez Gon
zález.—Zamora, Cortinas de San Miguel. 
Por tener solamente siete hijos meno
res.

1.067-42.016. D. Roberto López Be
nito.—Cuelgamures (Zamora), Iglesia. 
Por trabajar por cuenta propia.

1.068-39.866. Doña Rudesinda Muñoz 
Herrero. — Ruesca (Zaragoza), Baja. 
Por tener solamente siete hijos meno
res.

Lo que participo a V. E. para su co
nocimiento, efectos y  traslado a los in
teresados. Madrid, 11 de Noviembre de 
1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señores Director general de Acción So

cial y Gobernadores civiles.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Angel Cobos Zaplana, en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con él 
las notificaciones para que realice per
sonalmente el pago de los intereses y 
el reintegro del capital del préstamo 
del Estado correspondiente a la casa 
número 4 de la manzana 8.a del pro
yecto aprobado a Colonia Primo de Ri
vera:

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el ple
no dominio de la finca y lo acredita con 
Ja escritura de compra hecha en Ma
drid'a 7 de Marzo de 1931, ante el No
tario D. Cándido Casanueva y Gorjóa»
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e inseríia en el Registro de la Propie
dad de] Norte, de Madrid, al tomo 1.069 
ilcl archivo, 111 *o 270 de la sección 2.% 
folio 4.°, linca número 4.736.

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu- 
i j «. e n  la  G a c e t a  d e  M a d r id  del 
( a odo beneficiario de casa barata 
que adquirido el dominio de la
misma, tiene derecho a que se gire a 
su nombre la amortización e intereses 
d e l  préstamo del Estado que correspon
da a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 26 de Septiembre de 1927, 
ante B. José Toral, Notario de Madrid, 
asciende a 18.073,12 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 16 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, cir
cunstancia que se hace constar en la es
critura de compra de que se ha hecho 
referencia.

Mistos el precepto citado y la Real 
Kden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto la indi
vidualización de la casa número 4 de 
la manzana 8.a del proyecto aprobado 
a Colonia Primo de Rivera, a los fines 
oportunos y confirmar la vinculación 
de la misma a D. Angel Cobos Zaplana, 
con todas las consecuencias que de esta 
vinculación se derivan.

Lo digo a Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 27 de Na- 
viembre de 1931.

p . d .»
LUIS ARAQUISTAIN 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Manuel Arija Bollo, en solicitud de que 
en lo sucesivo se entiendan con él las 
notificaciones necesarias para que rea
lice personalmente el pago de los inte
reses y el reintegro del capital del prés
tamo del Estado correspondiente a la 
casa número 8 de la manzana 13 del 
proyecto aprobado a Colonia Primo de 
Rivera:

Resultando que el interesado funda 
su petición en que tha adquirido el ple
no dominio de la finca y lo acredita
con la escritura de compra hecha en 
Madrid a 7 de Marco dr i 931, ante el 
Notario D. Cándido y Gor-
jón, e -inscrita en el ÍR isrro de la Pro
piedad del Norte, de Madrid, al tomo 
1.071 del archivo, Lbro 272 de la sec
ción 2.a, folio 142, finca número 4.341: 

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu

blicada en la Ga ceta  de M adrid  del 
día 23, todo beneficiario de casa barata 
que haya adquirido el dominio de la 
misma, tiene derecho -a que se gire ,a 
su nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que correspon
da a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 26 -de Septiembre de 1.927, 
ante D. José Toral, Notario de Madrid, 
asciende a 11.384,23 pesetas, más las 
cosías e intereses del 3 por 166 anual 
de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1.924, cir
cunstancia que se- hace constar, en la 
escritura de compra de que se ha hecho 
referencia.

Vistos el precepto citado y  la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928.

Este Ministerio ha dispuesto la indi
vidualización de la casa número 8 de 
la manzana 13 del proyecto aprobado 
a Colonia Primo de Rivera, a los fines 
apórtanos y confirmar la vinculación 
de la misma a D. Manuel Aid ja Bollo, 
con todas las consecuencias que de esta 
vinculación se derivan.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos, Madrid, 27 de Noviem
bre de 1931-

P, B.,
LUIS ARAQUISTAIN 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Manuel Gómez Pasalodos, en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro de¿ capital 
del préstamo del Estado correspondien
te a la casa número 3 de la manzana 
8.a del proyecto aprobado a Colonia 
Primo de Rivera:

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el ple
no dominio de la finca y lo acredita 
con la escritura de compra hecha en 
Madrid a 9 de Marzo de 1.931, ante el 
Notario D. Cándido Casanueva y Gor- 
jón, e inscrita en el Registro de la Pro
piedad del Norte, de Madrid, al tomo 
1,068 dei Archivo, libro 269 de la Sec
ción segunda, folio 245, finca núme
ro 4,735:

Cor liderando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada e n  la  G a c e t a  l e  Madrid del día 
23, fimo beneficiario de casa barata que 
haya a d q u ir id o  e l dominio de la mis
ma tiene derecho g que se gire a su 
nombre la amortización e intereses del

préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este .caso, y según es
critura de 28 de Septiembre de 1927, 
ante B, José Toral, Notario de Madrid, 
asciende a 18.073,12 pesetas, más las 
costas e intereses del .3 por 100 anual 
de la cifra citada:

Considerando que las. casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, ..quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real decre
to-ley de 10 de Octubre de 1924, cir
cunstancia que se hace constar en la 
escritura de compra de que se ha he
cho referencia:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto la indi
vidualización de la casa número 3 de 
la manzana 8.a del proyecto aprobado 
a Colonia Primo de Rivera, a los fines 
oportunos y  confirmar la vinculación 
de la misma a D. Manuel Gómez Pa
salodos, con todas las consecuencias 
que de esta vinculación se derivan.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y  demás efectos. Madrid, 27 de No
viembre de 1931.

P. D„
LUIS ARAQUISTAIN I 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento de 25 del actual que 
mandó segregar del Comité paritario 
de la Industria Hotelera de Valencia 
lo referente a la provincia de Caste
llón, y considerando que esta activi
dad es una de las .que más reclama 
la regularizac'ión de sus condiciones 
de trabajo por medio del organismo 
paritario,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se constituya en Castellón, 

con jurisdicción sobre toda la provin
cia, un Comité paritario de Industria 
Hotelera, integrado por dos Secciones, 
una de patronos y camareros y otra 
de patronos y cocineros, compuesta 
cada una de ellas por cinco Vocales 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación, y adscritos, 
¡a efectos administrativos, a la Agru
pación de Comités paritarios allí exis
tente.

2.° Para la designación de las res
pectivas representaciones tendrán de
recho de elección las entidades pa
tronales y obreras inscritas en el Cen
so electoral social de este Ministerio! 
que en el plazo de veinte días, conta
dos a partir del siguiente al de la pu*? 
blicación de esta Orden en la GacetN  
de Mad rid , soliciten tomar parte en 
las elecciones, haciendo declaración
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del número de sus obreros y socios, 
respectivamente, así como las Socie
dades de ambas clases que en el refe
rido plazo se inscriban en el mencio
nado Censo ; y

3.° Que una vez transcurrido 'el 
plazo a que hace referencia el núme
ro anterior se determinará aquel en 
el cual habrán de celebrarse las elec
ciones, con especificación concreta de 
las entidades con derecho a tomar- 
parte en las mismas.

Lo qn.e digo a Y. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid,. 27 de .No
viembre de 1.931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general, de Trabajo..

Ilmo. Sr.: Transcurridos los tres años 
de existencia legal del Comité paritario 
de Despachos, Oficinas y Banca, de 
Santander, y considerando que la quin
ta de las disposiciones adicionales del 
Decreto de Organización Corporativa 
Nacional de 26 de Noviembre de 1926, 
texto refundido, determina que egto-s 
Organismos tendrán de vida legal tres 
años, no limitándose ei derecho de 
reelección,

Eíste: Ministerio ha dispuesto:
Id Que se renueven las represen

taciones patronales y obreras del Co
mité paritario de Despachos, Oficinas 
y Daiica, dé Santander, el cual conser
vará la jurisdicción actual y seguirá 
estando integrado por cinco Yocales 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación, continúan Jo 
los actuales en el ejercicio de sus car
gos hasta tanto que la sustitución ten
ga lugar,

2.° Para la designación de las re
presentaciones respectivas tendrán de
recho electoral las Sociedades patrona
les y obreras inscritas en el Censo elec
toral social de este Ministerio que en 
el plazo de veinte días, contados a par
tir del siguiente al de la  publicación 
de esta Orden en la  G a c e ta  d e  M a d rid  
soliciten tomar parte en las < rociones» 
haciendo declaración del número da sus 
obreros y socios» respectivas- -ue, así. 
como las Sociedades de ansias clases 
que en el referido plazo -se inscriban 
en el mencionado Censo; y

3.° Que una ve^ expirado el plazo 
a que hace referencia el número ante
rior, se determinará aquel en el cual 
habrán de celebrarse las elecciones, 
con especificación concreta de las en
tidades con derecho a tomar parte en 
ellas. •

Lo que digo a Y. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 27 del No
viembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo..Sr.:. Transcurridos los' tres años 
de existencia legal del Comité parita
rio de Materiales y Oficios de la Cons
trucción, de Santander, y  considerando 
que la disposición quinta d:e las adi
cionales del Decreto de Organización 
Corporativa Nacional de 26 de Noviem
bre de 1926, texto refundido, determina 
que estos Organismos se renovarán ca
da tres años5 no limitándose el derecho 
de reelección,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven ím •representa

ciones' patronales- y obreras dei Comi
té paritario de Materiales y Oficios de 
la Construcción, de Santander, el cual 
conservará la jurisdicción actual y se
guirá estando integrado por igual' nú
mero de Yocales efectivos y suplentes 
de cada representación.

2.°' Para la designación de las res
pectivas representaciones, tendrán de
recho ide elección las entidades patro
nales y obreras inscritas en el Censo 
electoral social, de este Ministerio que 
en el plazo de veinte días, contados a 
partir del siguiente ai de la publica
ción de esta Orden en la G a c e t a  d e  
M a d r id , soliciten tomar parte en las 
elecciones, así como las entidades de 
ambas clases que en el referido plazo 
se inscriban en el mencionado Censo; y

3.° Que. una; vez •expirado- el plazo 
a que, hace -referencia el número ante
rior, se determinará- aquel en el cual 
habrán de celebrarse las’ elecciones, 
con. especificación, concreta de las en
tidades con derecho a tomar parte en 
Jas mismas..

Lo que digo a Y. L para su cono
cimiento y efectos. Madrid, -27 de No
viembre áe 1931,

FRANCISCO L. CABALLERO.
.Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto según comunica
ción del señor Presidente del Comité 
paritario de Transportes, marítimos 
(Carga y Descarga), de Alicante, que 
se halla dicho organismo sin la repre
sentación debida, tanto patronal co
mo obrera; que se ha cumplido lo que 
establece el apartado e) del artícu
lo 15 del Reglamento-tipo a que han 
de sujetarse los Comités paritarios de 
8 de Noviembre de 1927, y que al re
querimiento hecho a las Asociaciones 
que designaron los respectivos repre
sentantes para que manifestasen si se 
hacían o no solidarias de su conduc
ta, no se ha obtenido contestación, lo 
que equivale a un asentimiento tácito 
con aquélla; y considerando que no 
puede persistir tan anómala situación, 
perjudicial para quienes dentro del 
cauce de armonía de los Comités pa

ritarios aspiren a desenvolver sus re- 
lacioires pr ¡ lesiónales,

Este Míi.Ueriü' ha dispuesto:
1.° Que- se renueven las represen

taciones' patronal y obrera del Comité 
paritario de- Transportes marítimos 
(Carga y Descarga) del puerto de Ali
cante, el cual conservará la jurisdic
ción actual y seguirá estando integra-_ 
do por igual número de Yocales efe o . 
tivos y suplentes de cada representa
ción.

2.° Para la designación de las res-
■ pectivas representaciones, tendrán de
recho electoral las entidades .patrona<- 
Ies y obreras inscritas en el Censo 
electoral social de este Ministerio que 
en el plazo de veinte días, contados 
a partir áel siguiente a1 ■ de la publi
cación de esta Orden en. la G a c e t a  d & 
M a d r id , soliciten tomar parte en las 
elecciones, haciendo declaración del 
.número de sus obreros- y socios res
pectivamente» asi como las Socieda
des de ambas clases que en el referi
do plazo se inscriban en el mencior 
nado Censo; y

Que., una vez expirado el plazo 
a que hace referencia el número an
terior, se determinará aquel en el .cual 
habrán -de celebrarse las elecciones, 
con especificación concreta de las en
tidades con derecho- a. tomar- parte en 
ellas.

Lo que digo a V. I. para su cono- 
cimiento y ; efectos. Madrid, 28 de N o 
viembre- de Í93-1.

FRANCISCO L. CABALLERO ' 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento que mandó celebrar las 
elecciones para Ib designación de los 
Yocales que han de integrar los Comi
tés paritarios de Médicos, Practicantes 
y demás especialidades al servicio de 
Sociedades y Mutualidades benéficosa- 
nitarias, de Madrid, y visto el .resultado 
de dichas elecciones,

Este Ministerio ha dispuesto quedos 
Comités paritarios antedichos queden 
coBstitiaádw en la forma siguiente:

Comité de Médices.

Yocales patronos designados por las 
Mutualidades:

Efectivos: D. Manuel Cordero Pére% 
D. Enrique García Bonilla y  D. Antonio
A yuga Ro^.

Suplentes: D. Blas Ortuhia Félix, don 
Miguel Casas Martínez y D. Santiago 
Pérez Infante.

Yocales obreros efectivos: D. Emilio 
Franco Martínez, D0 Francisco Maro 
García y D. Francisco Guerrero Rodrh
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Vocales obreros suplentes: D. Gerar

do Sanz Rubert, D. Federico Gómez de 
la Mata y D. José Sánchez Verdugo. 

Designados por las Sociedades: 
Vocales patronos efectivos: D. José 

Eraso, D. Mariano Cardona y D. Joa
quín Boix.

Vocales patronos suplentes: D. Pom- 
peyo Gimeno, D. Manuel Marqués y don 
Gerardo Rivero.

Vocales obreros efectivos: D. Fran
cisco Trias Martín, D. Emilio Manrique 
Martínez y D. Carlos García Casal.

Vocales obreros suplentes: D. Cesáreo 
Polo Aguilar, D. Ramón Jiménez Gui
nea y D. José Luis Agulló Pons.

Comité de Practicantes.
Designados por las Mutualidades: 
Vocales patronos efectivos: D. Ma

nuel Cordero Pérez, D. Enrique García 
Bonilla y D. Antonio Ayuga Ros.

Vocales patronos suplentes: D. Blas 
Ortubia Félix, D. Miguel Casas Martí
nez y D. Santiago Pérez Infante. 

Designados por las Sociedades: 
Vocales patronos efectivos: D. José 

Eraso, D. Mariano Cardona y D. Joa
quín Boix.

Vocales patronos suplentes: D. Pom- 
peyo Gimeno, D. Manuel Marqués y don 
Gerardo Rivero.

Vocales obreros efectivos: D. Antonio 
Sánchez García del Real, D. Francisco 
Arnás Molina, D. Alfonso Ayllón de 
Lara, D. Mariano Marco Sancho, don 
Fernando Mateos Romero y D. Bienve
nido Mariano Peinado Alberto.

Vocales obreros suplentes: D. Robus- 
tiano Reyes, D. Jesús Leal Sánchez, don 
Vieenciano Alvarez Espí, D. Felipe Ca
rretero Segura, D. Lisardo López Oroz- 
co y D. Ernesto Santa Cruz Ruiz.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de No
viembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento, que mandó celebrar las 
elecciones para la designación de los, 
Vocales que han de integrar la Sección 
de Minoristas de Carbones, dentro del 
Comité paritario del Comercio de la 
Alimentación, de Madrid, y visto el re
sultado de dichas elecciones,

Este Ministerio ha dispuesto: que la 
Sección de Minoristas de Carbones, del 
Comité paritario del Comercio de la 
Alimentación, de Madrid, quede consti
tuida en la forma siguiente:Vocales patronos efectivos: D. Anto
nio Feito González, D. Marcial Morán 
Felá*» jr D».Francisco Pérez Hernán- jflez.

Vocales patronos suplentes: D. Emi
lio Enguita Sanz, D. José G. Rivas y 
D. Bruno Ramírez Serrano.

Vocales obreros efectivos: D. Lau
reano Briones, D. Felipe Ronda Ortega 
y D. Luis López Santamarina.

Vocales obreros suplentes: D. Al
berto Voces Pablos, D. Faustino Lobo 
García y D. Ciríaco Alvarez Cristóbal.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de No
viembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sir.: Vista la Orden de este De
partamento de 4 del actual, que mandó 
celebrar las elecciones para la designa
ción de los Vocales que han de integrar 
el Comité paritario de “Asistentes y 
Conductores de Ganado”, de Madrid, y 
visto el resultado de dichas elecciones,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el Comité paritario de “Asis
tentes y Conductores de Ganado”, de 
Madrid, quede constituido de la mane
ra siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Emi
lio Chapado, D. Federico Gómez, don 
Marcelino Montero, D. Ricardo Ferran
do y D. Alfonso Baeza.

Vocales patronos suplentes: D. Luis 
Román, D. Mariano Escorial, D. Jena
ro Martín Pórtela, D. Matías García 
Acero y D. Juan Calvo.

Vocales obreros efectivos: D, Ramón 
Marcial Asensio, D. Francisco Ocaña 
Bello, D. Gregorio Ferrer Aguilar, don 
Alberto Retana Fernández y D. Casildo 
Ibarrola Alcolea.

Vocales obreros suplentes: D. Otilio 
Moreno Saez, D. Luis Prado, D. Da
niel Pinillos García, D. Antonio Rodrí
guez Rodríguez y D. Francisco Montes 
Mayor.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 30 de No
viembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPREMO
SECRETARIA

Relación de los pleitos incoados ante la Sala de lo Contenciosoadministrativo.
Núm. 11.620.—El Ayuntamiento de Quintañar de la Sierra contra acuerdo del Tribunal Económico Central expedido por el Ministerio de Hacienda en

25 de Abril de 1931, sobre pago del 80 por 100 de propios.Núm. 11.621.—El Ayuntamiento de Madrid contra Orden expedida por el Ministerio de Instrucción pública de 16 de Julio de 1931, sobre pago de indemnización por casa a los Maestros consortes que prestan servicio en Escuelas públicas.
Núm. 11.622.—D. Santiago Obaño Guardado contra acuerdo del Tribunal Económico Central expedido por el Ministerio de Hacienda en 3 de Julio de 1931, sobre indemnización de perjuicios.Núm. 11.623.-—La Sociedad “La Metalúrgica” contra acuerdo del Tribunal Económico Central expedido por el Ministerio de Hacienda en 26 de Mayo de 1931, sobre anulación de una subasta y venta de una parcela.
Núm. 11.624.—D. Ubaldo de Azpiazu contra la Orden expedida por el Ministerio de Fomento en 13 de Febrero de 1939, sobre devolución de depósito de fianza.Núm. 11.625.—D. Gumersindo González Longorra contra Orden expedida por el Ministerio de Economía en 16 de Septiembre de 1930, sobre concesión marca “Ulgendra”.Núm. 11.626.—El Ayuntamiento de Moya (Cuenca) contra Orden expedida por el Ministerio de Gobernación en 3 de Junio de 1931, sobre deslinde de los terrenos municipales de Laúdete y Moya (Cuenca).
Núm. 11.627.—La Confederación Nacional Católica Agraria contra Orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 9 de Julio de 1931, sobre reintegro del impuesto del Timbre.Núm. 11.628 —El Fiscal contra acuerdos tomados por los Consejos de Ministros de 13 de Enero y 15 de Julio de 1930, sobre devolución del impuesto de Derechos reales abonados por varios contratistas.
Núm. 11.629.—La Diputación provincial de Valencia contra Decreto expedido por el Ministerio de Gobernación en 31 de Julio de 1931, sobre que los actuales Institutos provinciales de Higiene pasen a depender de la Mancomunidad municipal formada por todos los Ayuntamientos de la provincia (Valencia).
Núm. 11.639.—D. Serafín del Cura y Aragón contra Orden expedida por la Presidencia del Consejo de Ministros en 27 de Julio de 1931 hobre formación dél Cuerpo de Porteros de Ministerios civiles.Núm. 11.631.—La Sociedad Matarro- dona y Costa contra acuerdo del Tribunal Económico Central expedido por el Ministerio de Hacienda en 12 ide Junio de 1931 sobre aforo de una hélice y su árbol.Núm. 11.632.—La Sociedad Sabadéll y Henrry contra Orden expedida por el Ministerio de Fomento en 15 de Julio de 1931 sobre incautación de minas de destilación de exquistos de Rubielos de Mora (Teruel).
11.633.—Doña Victoria Martínez Puebla y otras contra Orden expedida por el Ministerio de Economía en 22 de Julio de 1931 sobre su pase al Cuerpo Auxiliar.
Núm. 11.634.—D. José Martínez Campos y otros contra lá Orden expedida ©or el Ministerio de Fomento en 7 dé
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Octubre de 1931 sobre concesión de 
aguas del Ayuntamiento de Jaén.

Núm. 11.635.—D. Domingo Sort y Ba- 
’dia contra Orden expedida por el Mi
nisterio de Economía en 9 de Jniio de 
1931 sobre nulidad de una patente de 
instalación número 121.688.

Núm. 11.636.—El Ayuntamiento de 
■Valencia contra acuerdo del Tribunal 
ÍEconórnico Central expedido por el Mi
nisterio de Hacienda en 7 de Julio de 
1931 sobre exención tributaria ele una 
caseta de recaudación de arbitrios sita 
en la calle de la Montaña (Valencia).^

Núm. 11.637.—D. Juan Brondo Botén 
contra Orden expedida por el Ministe
rio de Comunicaciones en 9 de Julio de 
1931 sobre separación del Cuerpo de 
Correos.

Núm. 11.638.— D. José Luis Molina 
y  otros contra la Orden expedida por 
el Ministerio de Justicia en 22 de Ju
lio  de 1931, sobre nombramiento- de 
D. Rafael Pajarón somo Secretario de 
ia Audiencia provincial de Patencia.

Núm. 11.639.— D. Antonio Suárez 
Justán, contra la Orden expedirla por 
el Ministerio de Hacienda en 17 de Ju
lio de 1931, sobre renovación de su 
clasificación en la plantilla del Cuerpo 
general de Administración de la Ha
cienda pública.

Núm. 11.640. — Sociedad "Uziach y 
Compañía” , contra acuerdo de la Di- 
Irección general de Aduanas de 22 de 
Julio de 1931, sobre aforo de cajas de 
cartón. (Barcelona.)
/ Núm. 11.641.:—D. Saturnino Martín 
Cerezo, contra la Orden expedida por 
el Ministerio de Trabajo en 7 de Agos
to de 1931, sobre constitución de un 
Comité paritario local de Porteros.

Núm. 11.642.—D. Luis Pérez Prieto, 
contra la Orden expedida por el Mi- 
pisterio de Economía Nacional en 24 
de Junio de 1931, sobre su incorpora
ción a la plantilla del Cuerpo de Au
xiliares.

Núm. 11.643.—D. Pedro Méndez Ro
dríguez, contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de Instrucción pú
blica en 31 de Diciembre de 1930, so
bre nombramiento de D. Jesús García 
Méndez, para la Sección graduada del 
tercer distrito, de Oviedo.

Núm. 11.644.—Sociedad "The Peña 
Gopper” , contra acuerdo del Tribunal 
Económico administrativo Central del 
Ministerio de Hacienda de 22 de Ju
nio de 1931, sobre liquidación im
puesto de Utilidades.

Núm. 11.645.—-D. Adolfo G a r c í a  
Abas cal, contra la Orden expedida por 
$1 Ministerio de la Gobernación en 30 
de Julio de 1931, sobre separación de: 
B. Valentín Castañedo en el cargo de 
Secretario del Ayuntamiento de Ca- 
ímargo.

Núm. 11.646.— Sociedad "Radio Ar- 
gen ti na” , contra la Orden expedida 
por el Ministerio de Comunicaciones 
én 31 de Agosto de 1931, sobre enla
ce telegráfico.

Núm. 11.647.— Sociedad "Radio Ar
gentina” contra Orden expedida por 
él Ministerio de Comunicaciones en 
21 de Agosto de 1931, sobre autoriza
ción para utilizar un circuito de la 
Compañía Telefónica N. de E. entre 
Madrid y Hendaya.

Núm. 1L648.—D oñ a  Concepción 
Mora Silla, contra acuerdo del Tri- 
pinal Económicoadminitrativo Cen- 

JKal del Ministerio de Hacienda de 10

¡de Julio de 1931, sobre procedimien
to de apremio.

Núm. 11.649.—Sociedad "Gil y Car- 
bajal” , contra la Orden expedida por 
el Mnisterio de Trabajo en 7 de Oc
tubre de 1931, sobre imposición de res
ponsabilidades.

Núm. 11.650. — Sociedad "Europe 
Company” , contra la Orden expedida 
por el Ministerio de Trabajo en 21 de 
Julio de 1931, sobre título o razón so
cial can nombre extranjero.

Núm. 11.651.— Sociedad "Salibert y 
Compañía” , contra acuerdo de la Di
rección generfd de Aduanas de 16 de 
Junio de 1931, sobre aforo expedición 
” Klinqiier” .

Núm. 11.652. — Banco de España, 
contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 14 de Julio 
de 1931, sobre arbitrio municipal so
bre producto neto y otros extremos. :

Núm. 11.653.—D. Manuel A l o n s o  
Martos contra Orden expedida por el 
Ministerio de Economía en 27 de Ju
lio de 1931 sobre su cesantía.

Núm. 11.654.—La S o c i e d a d  "La 
Unión Forestal” contra Orden expedi
da por el Ministerio de Fomento en 2 
de Julio de 1931 sobre rescisión de 
contrato.

Núm. 11.655.—D. Pedro Montero Gil 
contra Orden expedida por el Minis
terio ds la Guerra en 4 de Febrero de 
1931 sobre ®u retiro.

Núm. 11.656.—D. Gíeto Miguel Man
tecón contra Ordenes expedidas por 
el Ministerio de Fomento en 28 de Ju
lio y 19 de Octubre de 1931 sobre su 
ingreso en el servicio activo del Es
tado.

Núm. 11.657.—D. Antonio G a r c í a  
Rodríguez y otros contra Decretos ex
pedidos por la Presidencia del Conse
jo de Ministros en 22 y 24 de Julio de 
1931 sobre Escalafón.

Núm. 11.658.-—La Compañía Arren
dataria del Monopolio de Petróleos 
contra Orden expedida por el Minis
terio de Fomento en 2 de Julio de 
1931 sobre pago de arbitrios de obras 
del puerto de iUmería.

Núra. 11.659.—La Diputación pro
vincial de Valencia contra Orden ex-, 
pedida por el Ministerio de la Gober
nación en 21 de Julio de 1931 referen
te a cubrir vacantes existentes en las 
Secretarías de Corporaciones locales. ;

Núm. 11.660.—D. Ramiro de Sas Mu-: 
rias y otros contra Orden expedida 
por el Ministerio de Instrucción pú
blica en 3 de Agosto de 1931 sobre sus 
ceses en los cargos que desempeñan.

Núm. 11.661.—La Sociedad Hispa-' 
noportuguesa de Transportes Eléctri
cos contra Orden expedida por el Mi
nisterio de Hacienda en 3 de Agosto 
de 1931 sobre proyecto del trozo ter
cero de la carretera de Ceracinos de 
Campos a Fonfría.

Núm. 11.662.—D. Benito González 
del Valle contra acuerdo del Ministe
rio de Hacienda de 5 de Agosto de 
1931 sobre pago de honorarios.

Núm. 11.663.—El Ayuntamiento de 
Vallecas contra Orden expedjda por el 
Ministerio de la Gobernación en 21 
dé Julio de 1931 sobre revisión de Se
cretarías de Ayuntamiento,

Núm. 11.-664 — El Fiscal contra Real 
orden expedida por el Ministerio de 
Hacienda en 17 de Julio de 1930, de
clarada lesiva en virtud de denuncia

formulada por D. Pascual Moliner Es
cudero y otros.

Lo que en cumplimiento del artícu
lo 36 de la ley Orgánica de esta juris
dicción se anuncia al público para el 
ejercicio de los derechos que en el 
referido artículo se mencionan.

Madrid, 11 de Noviembre de 1931. 
Por el Secretario Decano, Severino 
Barros de Lis.

MINISTERIO DE MARINA

DIRECCION GENERAL DE NAVEGA
CION, PESCA E INDUSTRIAS MARI

TIMAS

CIRCULAR

El Ministerio de Estado interesa áfc 
este de Marina se le comunique el ca
rácter de participación de la labor rea
lizada y las eventuales cuotas de con
tribución con que las entidades espa
ñolas cooperan al sostenimiento de íos 
organismos internacionales "Unión-In
ternacional de Oficiales de la Marina 
Mercante” , 34, Courtc rué Neuve, Am
peres. y "Asociación Internacional 
Permanente de Congresos de Navega
ción” , 38, rué de Louvain, Bruselas.

Lo que se circula para conocimien
to de las entidades de navieros y per
sonal de la Marina mercante, a fin de 
que a la mayor brevedad posible co
muniquen a esta Dirección general de 
Navegación los referidos datos.

Madrid, 28 de Noviembre de 1931.— 
El Director general, José María Rol- 
dán.
■Señores...

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los 19 pre
mios mayores de cada una de las) 
seis series del sorteo celebrado en 
este día: ;

Núms. Premios. Poblaciones.

30.119 100.000 Comillas, Barcelona/ 
ídem, Murcia, Sego- 
via, Valencia.

698 60.000 San Sebastián, Barce
lona, La Línea de la 
Concepción, Madrid 
Zaragoza, Granada.

9.135 20.000 Barcelona, San Sebas
tián, Las Palmas, 
M a d r i d, Valencia, 
Bilbao.

22,625 10.000 Pamplona, Ayamonte,?
Ibiza, Lucen a, B ar
celona, Madrid,

13,451 1,500 Madrid, Z a r a g o z a ,
Madrid, Barcelona, 
ídem, ídem.

26.959 1.500 Córdoba, ídem, Idem*
ídem, ídem, ídem.

25.117 l.ábO Madrid, Cádiz, A1F
cante, B a r c e I o* 
•riH. ídem, ídem. y
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Nám. Premios. Poblaciones .
28,440 1.500 Fígucras, M a d r i d ,Barcelona, G i j ó n, Sevilla, Zaragoza. 8.595 1.500 Zaragoza, Barcelona,Linares, Málaga, 'Tarragona, Tembleque 10.í 34 1.500 Barcelona, M a d r i  d,Barcelona, Madrid, Sevilla, Baracaldo. 18.906 1.500 Bilbao, Almería, Barcelona, Madrid, Sevilla, Valencia.7,914 1.506 M a d r i d ,  Barcelona,ídem, Sevilla, ídem, Valencia,14.961 1.500 Sevilla, ídem, Madrid,Santander, Barcelona, Sevilla,37.259 1.506 Jumilla, ídem, ídem,•ídem, ídem, ídem.. 24.438 1.506 . Valencia, M a d r i d ,IXueiva, Pontevedra, Sevilla, Bilbao. £8.372 1.560 Oviedo, Palma de Mallorca, Barcelona, Santander, Sanlú- car la Mayor, Bilbao.&.590 1.560 Madrid, Oviedo, La^ íiiea  de la Concepción, Sevilla, Utrera, Santander.1.073 1.500 Bilbao, Madrid, Bar-ceolna, Madrid, Sevilla, Bilbao.29.839 1.506 Salamanca, ídem, id.,ídem, ídem, ídem.

Madrid, 1.° de Diciembre de 1931.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al artículo 57 de la Instrucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno asignados a las doncellas acogidas en los establecimientos de Beneficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas las siguientes:Daniela M. García López, del Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes.Cecilia Díaz Miguel, Eufrosina Luisa Pilar Castelló Esteban, Alicia del Moral López y Valentina Peñalver San /Francisco, del Colegio de la Paz.Lo que se anuncia para conocimien- p del público y demás efectos.'Madrid, 1.° de Diciembre de 1931.—  M  Director general, Ai-turo Forcat.

ÍOSPRCTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
&UE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID EL 

DIA 11 DE DICIEMBRE DE 1931
fía de constar de cuatro series de 34.000 billetes cada una, al precio  de  40 pesetas el billete, divididos en décimos de cuatro pesetas, distribuyéndose  940.576 pesetas en 1.779 premios para cada serie, de la manera siguiente:

GREMIOS DE CADA SERIE PESETAS 
'fow— .........._ _  — ------- -

1 de  ..................   120.000
*  de  ................   65.000

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de ...........    . 25.00010_de 2.000 _______   26.0001.483 de 400 ....................  585.20093 aproximaciones de 400 pesetas cada una, para los 99 números restantes de la centena del premio primero  ...................   39.60099 ídem  de 400 ídem ídL, para los 99 números restantes de la centena del premio segundo ..........................  39.60099 ídem de 400 ídem íá., para los 99 números restantes de la centena del premio tercero  ........    39.6002 ídem de 1.500 pesetascada una, para los números anterior y  posterior al del premio primero ,......  3.0002 ídem de 1.000 ídem id., para los del premio segundo .. . . . . . . . . . ; . . . .  2.0002 ídem de 7%% ídem id., para los del premio tercero ........................  1.576
1.779 940.578

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con respecto a las señaladas para los números anterior y posterior al de los premios primero, segundo y tercero, que si saliese premiado el número 1, su anterior es el número 34.000, y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el siguiente.Para la aplicación de las aproximaciones- de 400 pesetas, se sobrentiende que, si e l  premio primero corresponde por ejemplo al número 25, se consideran agraciados los 99 números restantes de la centena; es decir, desde el 1 al 24 y desde el 28 al 100; y en igual forma las aproximaciones de los premios segundo y tercero.El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemnidades prescriptas por la Instrucción del Ramo. En la propia forma se harán después sorteos especiales para adjudicar cinco premios de 125 pesetas entre las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia provincial de Madrid.
Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, se expondrá el resultado al público, por medio de listas ( impresas, únicos documentos fehacientes para acreditar los números premiados.
Lor pre' ios se pagarán en las Ad« minisíracl íes donde hayan sido expendí de:; s billetes respectivos, con preseni? c 'r i y entrega de los mismos.M a d ri .12 de Junio de 1931.—El Birecíoi / riera!, Arturo Forcat.

DELEGACION DEL GOBIERNO EN  EL BANCO DE1 CREDITO INDUSTRIAL
AUXILIO A LAS INDUSTRIAS

(Real decreto de 24 de Enero de 1928.) Número 213.
I.—‘Peticionario: D. Miguel Garzón Sala zar, Gerente de “Productos España, S'. A.”, de Madrid.IX.— Clase de industria: Fábrica de productos alimenticios a base de extractos y harinas de cereales y semilla.III.— Auxilio solicitado: Préstamo de 50.000 pesetas.Dicha petición se hace pública para que los que se consideren con derecho a reclamar, en virtud de lo dispuesto en el citado Real decreto y en los de 30 de Abril de 1924, 29 de Abril de 1927 y Reglamento de 24 de Mayo de 1924, contra la preinserta petición, formulen ante esta Delegación del Gobierno, Alcalá, 16, en el plazo áe ocho días hábiles, contados a partir de la inserción del presente anuncio, la protesta que corresponda, razonada, por escrito y en ejemplar duplicado, presentándola directamente o remitiéndola por correo certificado.Madrid, 30 de Noviembre de 1931.—  El Presidente de la Delegación del Gobierno, Ramón Viguri.

MINISTERIO D E LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION
CIRCULAR

Exemo. Sr .: Vísta la instancia que han dirigido a este Ministerio el Presidente accidental y Secretario ée la Federación Nacional de Dependientes municipales y asimilados de España en súplica de que, estando convocado para eá próximo día 6 de Diciembre y sucesivos del corriente año, al que habrá de concurrir numerosa clase de funcionarios municipales, se í acuite a las Autoridades provinciales para que encarezcan a los Ayuntamientos de su jurisdicción para que den el máximum  de facilidades a sus empleados para que puedan concurrir a estas Asambleas :Considerando que en la.referida instancia se hace resaltar la  importancia de los problemas que en dicho Congreso han áe tratarse y se declara no guian a la. Federación' aspiraciones de mejoramiento inmediato material, sino las de elevar el nivel cultural de la clase, contribuyendo así a la prosperidad nacional,Esta Dirección general ha tenido a bien estimar la instancia de que se trata y, en su consecuencia, autorizar a V. E. para que por su autoridad y  en orden que se publique en el Boletín Oficial, encarezca a los Ayuntamientos de su jurisdicción den <el máximum de facilidades, compatibles con el buen servicio, a sus funcionarios para que puedan concurrir al referí do Congreso.
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Madrid, 30 de Noviembre de 1931. j  
El Director general, González López. 
Señores Gobernadores civiles de todas ; 

las provincias ‘de España.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA V BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
En cumplimiento de lo dispuesto en 

e l  articulo 14 del Reglamento de opo
siciones de 8 de Abril de 1910, se hace 
público lo siguiente:

Primero. Que el Tribunal encarga
do de juzgar las oposiciones para pro
veer la plaza de Catedrático numerario 
de Teoría Matemática de dos Seguros, 
vacante en la Escuela Central Superior 
de Comercio, fué nombrado por Orden 
de este Ministerio, de 24 de Octubre 
ú l t i m o ,  inserta en la Ga c e t a  de 27 del 
mismo mes.

Segundo. Dentro del plazo señalado 
en la convocatoria lian presentado sus 
solicitudes y reúnen las condiciones le
gales los aspirantes que a continuación 
se expresan, los cuales quedan -admiti
dos a la oposición.

B. Julio López Rendueles.
B. Leopoldo García Guerrero.
B. Pedro Garáu y  Armet.
B. Fúlix Garrea Perú,
D. Juan José GilBomirtgo.
D. Pedro Mendizábal y Larumbe.
B. Francisco Marina Adán.
D. Daniel Lázaro López.
D. Pablo Alonso de Ylera.
B. Antonio Hernández Pérez.
D. Antonio Lasheras Sanz.
Tercero. Quedan excluidos de estas 

oposiciones D. Ramón Villella Lamarca, 
B. Jesús Huerta Peña y B. José María. 
Fernández y Fernández, por no justifi
car las condiciones exigidas en la con
vocatoria. Queda también excluido don 
Emigdio Rodríguez Pita, por haber re
nunciado a tomar parte en las mismas, 
con motivo de haber sido nombrado 
Juez de estas oposiciones.

Cuarto. Durante los diez días si
guientes al de la publicación de este 
anuncio en la Ga c e t a  d e  M a d r id  se 
podrán formular las reclamaciones .a 
que se refieren los artículos 14 y 15 del 
Reglamento de 8 de Abril de 1910.

Madrid, 30 de Noviembre de 1931.— 
El Subsecretario, Domingo Barnés.

En cumplimiento de lo prevenido 
en Orden de esta fecha,

Esta Subsecretaría ha dispuesto que 
se anuncie para su provisión en pro
piedad, al turno de oposición libre, 
■la Cátedra de Análisis matemático, ter
cer curso, “Ecuaciones diferenciales”, 
de la Facultad de Ciencias ¡de la Uni
versidad Central, dotada con el haber 
anual de 6.000 pesetas y 1.000 más de 
aumento»

Para ser admitido a estas oposicio
nes se requieren las condiciones si
guientes, exigidas en el artículo 2.° del 
Reglamento de oposiciones a Cátedras 
universitarias de 25 de Junio último: 

í.° Ser español.
2.° No hallarse el aspirante inca

pacitado para ejercer cargos públi- 
&b;s, ' '

3.° Haber cumplido veintitrés años ■■ 
de edad.

4.° Tener el título que exija la le 
gislación vigente para el desempeño 
de la vacante o el certificado de apro
bación de los ejercicios .correspon
dientes ál mismo; pero entendiéndose 
que el opositor que obtuviere la plaza 
no podrá tomar posesión de ella sin 
la presentación del título académico 
referido.

En estricto cumplimiento del artícu
lo 3F del mismo Reglamento, las con
diciones de admisión expirarán al 
terminar el plazo señalado para la con
vocatoria respectiva.

El plazo improrrogable de presen
tación de solicitudes en el Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes 
será el de dos meses, a contar desde 
la publicación del presente anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Los aspirantes deberán justificar an
te él Tribunal, por medio del corres
pondiente recibo, haber abonado los 

,j derechos establecidos por Real orden 
de 24 de 'Marzo de .1925 (G a c e t a  
del 30).

Madrid, 25 de Noviembre de 1931. 
El Subsecretario, Domingo Barnés.

DIRECCION GENERAL DE B ELLAS 
ARTES

A los electos de los artículos 14 y 
15 del Reglamento de oposiciones xa 
Cátedras y Auxiliarías de 8 de Abril 
de 1910,

Esta Dirección general hace saber 
que los aspirantes que han presenta
do instancia, debidamente documen
tada, dentro de la convocatoria, para 
la provisión de la Cátedra de Piano, 
vacante en el Conservatorio Nacional 
de Música y Declamación, cuya con
vocatoria fué publicada en la Ga c e t a  
de 16 de Junio último, son los siguien
tes, que quedan admitidos a los ejer
cicios dé oposición:

Doña María del Pilar Torregrosa y 
Torregrosa, doña Julia Parody Abad, 
doña Concepción Lago Couceiro, don 
Enrique Aroca y Aguado, D. José Bal
sa Galán, doña Manuela Ballesteros 
Cid, doña Acacia Valora Aparicio, 
doña Juana María "Sánchez Gil y don 
Leopoldo Querol Roso.

También se hace saber que con an
terioridad a esta convocatoria y en 
otra en que se agregó la vacante de 
que se trata a Mis oposiciones de una 
plaza, también de Piano, de las cua
les fué desagregada, fueron admitidos 
y tienen derecho a opositar la vacan
te de estas oposiciones:

Doña Elena Rosat Solera, D. Fran
cisco Fuster Virto, doña Carmen Gó
mez Nieto, doña Ana Rebollar e triar
te y D. José María Franco de Bordóns, 
a los cuales se advierte que, por ha
ber sufrido aumento la dotación de la 
Cátedra objeto de esta oposición, de
ben ingresar en la Habilitación de 
este Ministerio, por derechos de exa
men, 75 pesetas en vez de las 50 que 
se preceptuó en la convocatoria en 
que ellos fueron admitidos, publicán
dose la lista de todos los opositores 
admitidos en la Ga c e t a  d e  M a d r i d .

También se hace saber que no se 
publica de nuevo la constitución del 
Tribunal que ha de juzgar los ejerci

cios de oposición, por no haber sufri
do modifícacin alguna y estar integra
do tal y corno se publicó en la G a c e 
t a  de 28 de Septiembre último.

Madrid, 26 de Noviembre de 1931. 
El Director general, Orueta.

Autorizada por Orden -ministerial de 
18 de Mayo del corriente año (G a c e t a  
del ...26;) la celebración de una Asam
blea encargada de estudiar en ponen
cias la reforma de servicios y fuilclo
nes técnicas del Cuerpo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos, la cual 
Asamblea tendrá lugar en Madrid los 
días 7 al 14 del presente mes,

Esta Dirección general ha acordado 
que dos funcionarios del mencionado 
Cuerpo queden autorizados para asis
tir a la referida Asamblea, cuidando 
dejar atendidos los servados de su 
cargo.

Madrid, 1.° Me Diciembre de 1031.-—
El Director general, Orueta.

MINISTERIO BE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

SECCION DE PUERTOS

Gonce iones.

V isto  e l expediente instruido a ins
tancia de JJ. Alfonso Hernández Mon- 
toya, en solicitud de autorización para 
aprovechar una superficie de 150 por 
400 metros de la playa de Saler (Va
lencia), con la instalación de un Res
taurante-Balneario y una pasarela em
barcadero :

Visto el proyecto que a la petición 
se acompaña:

Resultando que el expediente ha sido 
tramitado con arreglo a lo dispuesto 
en el Reglamento de 19 de Enero de 
1928 para la aplicación de la ley de 
Puertos de la misma fecha:

Resultando que durante el plazo de 
información pública fué presentada una 
reclamación contra lo solicitado, ele
vada jior el Ayuntamiento de esa ca
pital, alegando que tenía en proyecto 
la construcción de un paseo marítimo 
en aquella zona, y otro escrito que no 
puede considerarse como reclamación 
de la segunda División Hidrológico Fo
restal, manifestando que debe oírse en 
el expediente a dicho Centro y que de
be practicarse previamente el deslinde: 

Resultando que han informado en 
sentido favorable a la construcción ki 
Comandancia de Marina, la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia, el Go
bierno civil de la misma, la Dirección 
general de Montes y el Ministerio de 
Marina:

Considerando que las obras a que la 
petición se refiere no habrán de oca
sionar perjuicio a los intereses públi
cos ni a los particulares, siempre qué 
se deje a salvo la posibilidad del Ayun
tamiento de utilizar la parte del terre
no que sea necesario para la construc
ción del paseo marítimo, si ésta fue
re autorizada,

El Ministerio de Fomento ha dispues
to acceder a lo solicitado con ar-reslo 
a las siguientes condiciónese*
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1.a Se legalizan las obras de un Restaurante - Embarcadero construido en la playa del Saler, de Valencia, por B. Alfonso Fernández y Monloya, y se le autoriza para ocupar los terrenos de dominio público de Ja zona marítinao-terrestre comprendidos entre dos paralelas al eje E. O. del edificio equidistantes de él 200 metros hacia ei N. y S., respectivamente.2.a Las obras del embarcadero se terminarán con arreglo al proyecto suscrito por el Ingeniero de Caminos D. Juan Angulo, con fechas 13 de Mayo y 21 de Abril de 1930.
3.a Los terrenos cuya ocupación se autoriza serán objeto de uii replanteo que se efectuará por la Jefatura de Obras públicas con. asistencia de un representante de la segunda División Hidrológico Forestal, levantándose acta, que será sometida a la aprobación de la Superioridad.4.a El concesionario presentará a la aprobación de la Jefatura de Obras públicas, de Valencia, dentro del plazo de tres (3) meses de esta disposición, un proyecto de las obras de mejora del •Restaurante, sin aumento de la superficie ocupada.
5.a El concesionario queda obligado a la conversión de un parque de los terrenos de que se trata, en los que no podrá impedirse la entrada ni construir muros de cerca ni cierre de clase alguna, salvo setos vivos interrumpidos o®n frecuencia para facilitar el libre ¡paso del público.6.a En dicho terreno no podrá eje- . (guiarse obra alguna de carácter per

manente o temporal a excepción de Jas del Restaurante, debiéndose para las estacionales con destinos a baños, obtenerse el permiso reglamentario del Gobierno civil de la provincia.
7.a Si se otorgara al Ayuntamiento de esa capital la concesión para instalar un paseo marítimo ocupando terrenos de la zona marítimo-terrestre con arreglo a un proyecto en el que se comprenda con tal objeto todo o parte del terreno a que la presente disposición se refiere, quedará obligado D. Alfonso Fernández Moníoya, o quien en sus derechos le sustituya, a entregar al Ayuntamiento, sin derecho a indemnización alguna, por lo que al terreno se refiere, la superficie necesaria para la ejecución de las obras del paseo marítimo.8.a Las obras deberán empezar en el plazo de seis (6) meses; las del restaurante deberán quedar terminadas en el de un año (1), las del embarcadero en el de dos (2) y las del parque en el de tres (3) años, a contar de la fecha de la concesión.
9.a Terminadas las obras, el concesionario lo pondrá en conocimiento de la Jefatura de Obras públicas de la provincia, a fin de que por la misma se proceda al oportuno reconocimiento. Del resultado de esta operación se extenderá acta, que será sometida a la aprobación competente.10. Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia de la Jefatura de Obras públicas de la provincia.11. El concesionario tendrá la obligación de conservar las obras en buen

estado, y no podrá destinar las mismas, ni el terreno a que la concesión se refiere, a uso distinto del que en la presente disposición se determina.12. Los gastos que ocasionen el replanteo, la inspección y el reconocimiento de las obras serán de cuenta del concesionario.
13. Esta concesión se entenderá otorgada a título precario, sin plazo limitado, dejando a salvo el derecho de propiedad y sin. perjuicio de tercero.
14. El concesionario quedará obligado al cumplimiento de las disposiciones relativas, al contrato del trabajo, a los accidentes del mismo y a la protección a la industria nacional y a las demás de carácter social.
15. Esta concesión será reintegrada con. arreglo a lo que dispone la vigente ley del Timbre y antes de que se efectúe el replanteo de la obra.
16. La falta de cumplimiento por el concesionario de cualquiera de las condiciones anteriores, será causa de la caducidad de la concesión, y, llegado este caso, se procederá con arreglo a lo determinado en las disposiciones vigentes sobre la materia.
Lo que de orden del señor Ministro digo a V. E. para su conocimiento, el de la Jefatura de Obras públicas, el del interesado y demás efectos. Madrid, 17 de Noviembre de 1931.—El Director general, José Salmerón y García,

Señor Gobernador civil de la provincia de Valencia.


